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INFORME DE GESTIÓN DEL COMITÉ NACIONAL DE LA AJFV

El presente informe pretende poner de manifiesto la gestión desarrollada por el Comité Nacional de la AJFV en el período interasambleario 2008-2009.
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1. COMPOSICION DEL COMITÉ NACIONAL. DISTRIBUCION DE AREAS Y RESPONSABILIDADES.

En la última Asamblea de Cádiz -2007- fue renovado parcialmente el Comité Nacional, siendo designado como Portavoz Lorenzo del Río Fernández, en su primera reunión celebrada el día 8 de noviembre de 2007.

Con ocasión de la convocatoria de huelga de 18 de febrero de 2009, como ya sabéis, esta decisión determinó la dimisión de Lorenzo del Río como Portavoz de la Asociación por los motivos que expuso en la carta remitida a todos los asociados,  y la asunción del cargo por parte de Marcelino Sexmero siendo nombrado por unanimidad del Comité  en reunión extraordinaria de 30 de enero de este año.

Las responsabilidades en las distintas áreas asumidas por los diferentes miembros del Comité Nacional quedaron distribuidas del siguiente modo:

- Marcelino Sexmero Iglesias: Portavoz del Comité Nacional y de la AJFV, representación institucional de la AJFV, coordinación de la labor desempeñada por los restantes miembros del citado órgano ejecutivo de la asociación.

- Carmen Delgado Echevarría: Secretaria. Relaciones institucionales y con los medios de comunicación.

- Juan Carlos Toro Alcaide: Tesorería.

- Sebastián Moralo Gallego: Escuela judicial y Formación inicial. Representante de la Asociación en la CIP.

- Luís Sanz Acosta: Revista asociativa, Formación Continua y Gabinete de estudios e informes.

- Lorenzo Del Río Fernández.-Gabinete de Estudios

- Maria Jesús Alarcón Barcos: relaciones con las asociaciones judiciales, coordinación del Comité Nacional con las Secciones territoriales, página Web.

- Juan Carlos Toro Alcaide: Escuela judicial y Formación inicial, Coordinación del Comité Nacional con las Secciones Territoriales.

- Francisco Pleite Guadamillas: Gabinete de estudios e informes. Relaciones institucionales y Coordinación con las Secciones Territoriales.

- Juan José Ruiz Ramo: Gabinete de estudios e informes.

2.-NUMERO DE ASOCIADOS AJFV. PROGRESION TEMPORAL

FEBRERO 2002




404

ABRIL 2003




417

NOVIEMBRE 2004



435

MARZO 2005




435

MAYO 2006




471

MAYO 2007




500

MAYO 2008




537

OCTUBRE 2008




557

OCTUBRE 2009




595

3. ACTIVIDAD INSTITUCIONAL DE LA AJFV

Reuniones con el  CGPJ:

1)10 de febrero de 2009.Análisis del estado de la justicia

2) 2 de abril de 2009.-Sobre la Carga de Trabajo 

3)26 de octubre de 2009, sobre Reglamento de Asociaciones, pago de retribuciones variables y Plan de Seguridad e Higiene en el Trabajo


Reuniones Ministeriales: 

4 de diciembre de 2008

21 de mayo de 2009

26 de enero de 2009


8 de junio de 2009

24 de marzo de 2009

16 de junio de 2009

16 de abril de 2009


23 de julio de 2009

5 de mayo de 2009


29 de septiembre de 2009


Relaciones con otras asociaciones judiciales, en especial con el FORO JUDICIAL INDEPENDIENTE.

Desde la fundación del Foro Judicial  Independiente hace 5 años, se ha planteado una posible unión o fusión de esta asociación y AJFV, habiendo fracasado cuantos intentos han surgido en estos años.

Con ocasión de la huelga de 18 de febrero ,convocada conjuntamente por ambas asociaciones  ,y ante el acercamiento suscitado y el clamor de muchos miembros de la carrera judicial ,de nuevo  se han iniciado contactos tendentes a explorar una posible forma de unión de ambas, que cristalizaron un compromiso de facilitar allí donde fuera posible la presentación de candidaturas conjuntas a las Salas de Gobierno y en la convocatoria de actividades comunes como el Congreso de Justicia y Sanidad en Gijón.

El contacto entre los órganos directivos ha sido fluido y dio lugar a una propuesta de unión por parte del Foro Judicial Independiente que se materializó en un documento remitido por su Gestora al Portavoz Nacional de AJFV el 16 de junio de 2009 en el que además de manifestar que no asumían nuestro pasado de 25 años, se indicaban dos formas:a) la disolución de ambas asociaciones y formación de una nueva y b) la creación de un órgano federal o confederal manteniendo las estructuras internas.

A esta carta el Comité Nacional de FV respondió el 21 de julio de 2009  en la que se hacían estas consideraciones:

“Es conveniente recordar, en primer lugar, que AJFV es una asociación con 25 años de historia, con un futuro prometedor, siendo la actualidad la segunda asociación judicial que aglutina a más de 600 compañeros. Siempre se ha caracterizado por la defensa a ultranza de la Carrera judicial al margen de orientaciones políticas, una asociación responsable y comprometida, plural y democrática, que ha propuesto soluciones y respetado las otras asociaciones, tratando de articular consensos entre ellas. 

La carta que contestamos vuelve a  sembrar dudas y recelos sobre el proceso y, una vez mas, no somos nosotros los que lo hacemos. Las consideraciones vertidas en la misiva respecto del pasado de Francisco de Vitoria, reflejan el escaso entusiasmo e insignificante voluntad de acercamiento de la Gestora del Foro. Pretender cimentar la unidad entre ambas asociaciones, con reproches al pasado de Franciscos de Vitoria es, desde luego, además de un grave error, una desconsideración hacia quien de buena fe ha propuesto siempre la realización de un proceso de unidad.

En segundo lugar, debemos establecer el marco en el que se encuadra dicho análisis, que obedece a los reiterados intentos y propuestas que ha habido desde la AJFV para elaborar un proyecto común dirigido, por una parte, a profundizar en la independencia y mejora de las condiciones de trabajo de los jueces y magistrados, por otra parte, a romper el bi-asociacionismo imperante que no se corresponde con la estructura de la carrera judicial. Pues bien, AJFV ha tomado la iniciativa en varias ocasiones y ha dado siempre muestras de generosidad en las propuestas realizadas al FORO, aunque de forma reiterada no ha obtenido respuesta positiva y razonable, sino trabas y respuestas evasivas.

En tercer lugar, corresponde a las Asambleas de ambas asociaciones estudiar las diferentes vías bien de actuación conjunta, o bien de procesos de unión, fusión o como se le quiera denominar. Por lo tanto, habrá que estar a lo que se decida por los órganos soberanos de dichas asociaciones.

Finalmente, reiterar la voluntad de la AJFV de continuar colaborando y profundizando en propuestas conjuntas en todas aquellas materias que mejoren la dignidad de la Carrera judicial, en cuyo camino esperamos seguir encontrándonos.”

AJFV sigue abierta a todas las posibilidades entre las que  no se encuentra la disolución de nuestra asociación ,que en todo caso debería ser decidida por su órgano soberano ,la Asamblea anual.

4.-GRUPOS DE TRABAJO

4.1.-Carga de Trabajo y Módulos-

El Pleno del Consejo general del poder judicial en resolución de fecha 12 de noviembre  de 2008 aprobó el plan de modernización de la Justicia,  entre sus objetivos pretendía realizar un estudio sobre la carga de trabajo de los órganos judiciales. Posteriormente y con fecha 25 de noviembre se encargó al Servicio de Inspección el estudio de la carga de trabajo asumible por los distintos Juzgados y Tribunales. 

Del documento remitido para informe  se enfatizaba en que la finalidad perseguida en la elaboración de este sistema de módulos no era  otra,  que la de un  lado determinar una medición de entrada de asuntos, y de otro  determinar la carga razonable de asuntos de asumir por cada órgano jurisdiccional.

Una vez que se nos dio traslado del contenido del  Proyecto de individualización de la carga de trabajo de Jueces y Magistrados, consideramos, que  el informe de la Asociación se debería elaborar sobre las siguientes premisas:

a)
Un informe general en que expusiéramos nuestras discrepancias sobre  el llamado módulo de entrada y los criterios para su valoración. Considerábamos que la carga de trabajo debe ser la misma, pero los criterios de valoración no pueden ser iguales,  dado que cada jurisdicción e incluso los diferentes órganos de un mismo orden jurisdiccional, difieren en las diferentes actuaciones y/o resoluciones judiciales. De forma tal que rechazamos absolutamente el criterio de valoración punto/hora. 

Nuestra actividad laboral no podía medirse por la presencia física como se pretende equiparar ; es decir no hay ninguna actividad laboral en la que sea físicamente posible que 1404 horas de jornada de trabajo anual de trabajo se conviertan en 1404 horas reales de productividad efectiva, sin descanso, si respiro, sin atender la menor incidencia o necesidad física o mental. Se hablaba de horas de productividad equiparándolas a las horas presencia, cuando es fácilmente constatable que nuestra actividad no puede ser valorada sobre este criterio.  

b)
Sentado esta premisa base, si considerábamos oportuno y obligado la necesidad de informar adecuadamente a este proyecto y para ello entendimos que lo más eficaz era,  que todos participáramos en la emisión del informe;  no sólo  por ordenes jurisdiccionales sino por cada tipo de materias y órganos, para que de este modo aunáramos cuantos mayores opiniones y puntos de vista, de forma tal, que el informe fuese  lo más completo posible, e insistimos rechazábamos el modelo, pero si consideramos necesario informar, para que si en su caso se implantara,  al menos pudiéramos introducir algunas mejoras que redujesen  en la medida de lo posible los criterios que barajaban para la modulación de la carga de trabajo, puntuaciones, valoración, complejidad.
c)
Así, decidimos, que la forma más adecuada para emitir el informe lo más completo, era constituir  grupos de trabajo atendiendo a  los diferentes ordenes jurisdiccionales bajo la coordinación de algunos  miembros del comité nacional. Se  constituyeron cuatro grupos cuyos coordinadores eran: Sebastián Moralo en el orden social, Francisco Pleite en el orden contencioso-administrativo, Luis Sanz en el orden civil y María Jesús Alarcón en orden penal.

Colaboradores: 

1.- Orden social  Benedicto Cea Ayala; Mariano Mecerreyes 

2.- Orden contencioso-administrativo: Javier Alvar Gracia y Manuel Domingo Zaballos 

3.- Orden Civil: Ana Olalla, Francisco Sánchez Gálvez

4.- Orden penal: Carmen Delgado, Joaquín González Casso, Juan José Navas, Maria Teresa Guerrero, Nuria Alonso, Beatriz Muñoz, Inés Diez, José Luis García y Juan Ruiz-Rico.
d)
Finalizado el plazo para alegaciones y  sugerencias, el Servicio de Inspección nos convoco a las reuniones con cada uno de los grupos de trabajos que habían realizado dicho estudio para un cambio de opiniones y tuvo lugar en los siguientes días: 

Juzgados de 1ª Instancia  Martes 21 de abril, a 9:00 h. 

Juzgados de Instrucción .Martes 21, a 12:00 h. 

Orden Contencioso  Martes 21, a 16:00 h. 

Violencia de Género Miércoles 22 h. Doméstica. a 9:00 h. Incapacidades, Familia, Menores, Vigilancia Miércoles 22,  12:00 h. 

Audiencias Provinciales. Jueves 23, a 9:00 h. 

Juzgados  Mixtos. Jueves 23, a 12:00 h.

Orden Social.  Jueves 23, a 16:00 h.

Juzgados Penales y Ejecutorias Viernes  24  abril a 9 horas

Juzgado de lo Mercantil  Viernes 24, a 12:00 h.

En el transcurso de estas reuniones, a las que acudieron prácticamente todos aquellos que habían participado en los informes, expusimos las deficiencias que habíamos observado; ocurrió que en algunos de ellas en principio parecieron que eran receptivos a nuestras las alegaciones, en otras por el contrario defendían sus criterios de modo que ni tan siquiera admitieron la posibilidad de buscar otras opciones de valoración, diferentes a las propuestas por el Servicio de inspección. 

A mediados de mayo, de nuevo se nos convoca a una reunión en este caso por indicación de los Vocales de la Comisión de Modernización del Consejo General del Poder Judicial. El objetivo de esta reunión según el comunicado que recibimos era “para poder analizar con mayor detalle el resultado de cada una de las reuniones sobre cargas de trabajo” Dichas reuniones tendría lugar durante el mes de junio, comenzando por el grupo de trabajo del Orden Civil.

Durante esta primera reunión, los compañeros que asistieron a la misma,  le expusieron a los Vocales del Consejo, que si la finalidad de la reunión era coordinar el trabajo y cambio de opiniones sobre el proyecto del determinación de la carga de trabajo, no se percibía que hubiesen sido receptivos con las alegaciones que por parte de las Asociaciones se había hecho, y que por tanto no tenía objeto dicha reunión.  

Tras el fracaso de esta reunión recibimos un comunicado del Consejo en los siguientes términos: 

“Siguiendo instrucciones de los Excmo. Sres. Vocales del

Consejo General del Poder Judicial, les comunico que por razones organizativas y con la finalidad de analizar con la profundidad que se merece el gran número de propuestas y sugerencias realizadas, así como para facilitar una mayor concreción con carácter previo a las reuniones de los grupos de trabajo, se ha acordado posponer el calendario de reuniones.  Tan pronto como se elabore el material correspondiente y se remita a los miembros de los grupos, se procederá a una nueva convocatoria”.

Desde esa fecha no hemos vuelto a tener otra comunicación sobre el proyecto de carga de trabajo, sin que al día de hoy, podamos informar si se mantiene el mismo proyecto o por el contrario va a ser objeto de revisión, o bien optaran por la búsqueda de otros modelos de valoración de la carga de trabajo. 

El Comité Nacional considera que dado el estado actual, es necesario que cuanto antes, se afronte la valoración de la carga de trabajo por parte del Consejo General del Poder Judicial. Es vital para la carrera judicial  que se implanten unos módulos, que tenga como objetivo principal el medir o conocer la carga de trabajo de los órganos jurisdiccionales, a fin de permitir adecuar la planta judicial a las exigencias de una Justicia de calidad. 

Consideramos imprescindible que las  actuales carencias en la planta judicial española se superen  a partir de un sistema de valoración de la carga de trabajo del Juez, que valore la complejidad de su función, no quedándose en una mera comprobación cuantitativa de la misma.

Cuanto más se retrase este proyecto de medición de la carga de trabajo, más aún se retrasara la ansiada y necesaria Ley de Planta y demarcaciones. 

Finalmente nos dirigimos a todos los compañeros que habéis participado eficazmente en la emisión de este informe, desde el comité Nacional nuestro más sincero agradecimiento por vuestra inestimable participación, pues es de valorar que dada la carga de trabajo que actualmente soportamos todos los que ejercemos la jurisdicción, habéis hecho otro esfuerzo más para colaborar con la Asociación, sin vuestra ayuda y esfuerzo no hubiera sido posible el informe tan minucioso, por ello de nuevo GRACIAS. 
4.2 Informe Comisión de Igualdad y Conciliación
A) GRUPO DE EXPERTAS DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD DEL CGPJ:

El grueso del trabajo del Comité Nacional en materias de igualdad y conciliación de la vida laboral y familiar se ha desarrollado en el seno de un grupo de trabajo, creado dentro de la Comisión de Igualdad del CGPJ e integrado por dos Letradas del CGPJ y dos representantes de cada Asociación Judicial. De este grupo de trabajo han formado parte dos miembros del Comité Nacional de AJFV, María Jesús Alarcón Barcos y Carmen Delgado Echevarría.

El grupo de trabajo se constituyó durante el mes de enero de 2009 y se reunió por primera vez el 12 de febrero de 2009. Las dos representantes de AJFV llevaron a esta primera reunión un batería de materias que consideraban necesario trabajar y que se adjunta como Anexo I a este informe. Este documento ha servido como base de los trabajos del Grupo de Expertas, que se han centrado esencialmente en las medidas reclamadas o propuestas en el mismo. 

En esta primera reunión se abordó ya de forma directa el tema que se consideraba más urgente por el propio Consejo, el de la supresión del traslado forzoso en caso de ascenso de la categoría de Juez a la categoría de Magistrado. La propuesta que llevaron en esta materia las representantes de AJFV (Anexo II de este informe) fue aprobada por unanimidad del Grupo de Expertas con la única modificación de incrementar a 2 años el periodo de congelación en el destino para el supuesto de que el ascendido optara por permanecer en el destino que ocupaba antes del ascenso. La propuesta de AJFV, con la modificación referida, fue aprobada por la Comisión de Igualdad primero, por el Pleno del CGPJ después, y ha sido la que ha pasado finalmente a regular esta materia en la LOPJ, con tan solo algunas modificaciones introducidas en la fase de negociación política con el MJU.

En la primera reunión se encomendó a cada uno de los miembros del grupo de trabajo la elaboración de diversas propuestas en las materias enumeradas en el documento adjunto como Anexo I.

B) PROPUESTAS PRESENTADAS Y SU EVOLUCIÓN:

La segunda reunión del grupo de trabajo se celebró el día 26 de marzo de 2009, y en esta reunión se presentaron ya las siguientes propuestas concretas:

1º) Supresión de las limitaciones actualmente existentes en el régimen de los Jueces y Magistrados que se encuentran en situación de excedencia voluntaria por cuidado de hijos y/o familiares dependientes; en concreto, ampliar a tres años el periodo de reserva de plaza, antigüedad y derechos pasivos y permitir a los Jueces y Magistrados que se hallen en tal situación tomar parte en los concursos de traslado y en los cursos de formación continua en iguales condiciones que los compañeros que se hallen en servicio activo.

2º) Flexibilización del régimen de disfrute de los permisos de tres días y de las vacaciones anuales, con el fin de favorecer la conciliación de la vida laboral y familiar;

3º) Regulación de la reducción de jornada de Jueces y Magistrados por cuidado de hijos o familiares dependientes, de modo que resulte realmente operativa y aplicable en la práctica;

4º) Introducción de la figura de la permuta de destinos, existente en la regulación del estatuto de la función pública, dentro del Estatuto de Jueces y Magistrados.

5º) Elaboración del Plan de Prevención de Riesgos Laborales para toda la carrera judicial. En concreto se propuso la consideración del embarazo como “situación de riesgo” a efectos a hacer posible una adaptación de las tareas más penosas de determinados puestos de trabajo (guardias de los Juzgados de Instrucción y Juzgados de Violencia Contra la Mujer y visitas penitenciarias de los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria).

La primera de las propuestas – relativa a la supresión de las limitaciones que actualmente pesan sobre la excedencia voluntaria por cuidado de familiares dependientes – fue aprobada por unanimidad de los miembros del grupo de trabajo, y pasó a la Comisión de Igualdad, que dio su visto bueno. A pesar de ello, esta propuesta no se ha materializado en nada concreto porque CGPJ no ha modificado el Reglamento de la Carrera Judicial para suprimir las trabas en materia de concursos y formación continuada, y para la ampliación del periodo de reserva de plaza, antigüedad y derechos pasivos es precisa una modificación en tal sentido de la LOPJ, que tampoco se ha llevado a cabo (ni propuesto siquiera).

En cuanto a la segunda propuesta – flexibilización del régimen de disfrute de permisos de tres días y vacaciones –, nuevamente nos encontramos con el problema de que esta materia está regulada por Ley Orgánica y que solo podía modificarse en vía parlamentaria. Por tal motivo, y tras dos reuniones del grupo de trabajo en las que se trató intensamente este tema (26 de marzo de 2009 y 7 de mayo de 2009), se decidió que la actuación del CGPJ en esta materia debería ir por una doble vía: 

a) reclamar a nuestros representantes políticos que suprimieran de la LOPJ todo aquello que se refiriese al régimen de disfrute de los permisos de tres días y vacaciones anuales, de modo que la LOPJ se limitase al reconocimiento genérico del derecho de los Jueces y Magistrados a disfrutar de tales permisos y vacaciones, y remitiera a la vía reglamentaria la regulación del régimen concreto de disfrute de los mismos;

b) moviéndose dentro del margen que permite el actual marco normativo, aprobar unas instrucciones o recomendaciones relativas al disfrute de los permisos de tres días y las vacaciones anuales y remitirlas a todos los TTSSJJ, con el fin de flexibilizar y unificar los criterios seguidos hasta ahora por cada uno de ellos a la hora de conceder o denegar una solicitud de permiso o disfrute de vacaciones.

A solicitud de la Comisión de Igualdad, las representantes de AJFV en el grupo de trabajo confeccionaron una propuesta de “recomendaciones” sobre disfrute de permisos de tres días (Anexo III), que fue presentado al grupo de trabajo en su cuarta reunión de 25 de junio de 2009. Las Letradas del CGPJ que forman parte del grupo presentaron, por su parte, una propuesta alternativa y ciertamente menos ambiciosa que la respaldada por AJFV. Las dos propuestas están aún pendientes de examen y aprobación por la Comisión de Igualdad.

En cuanto a la regulación de la reducción de jornada por cuidado de hijos y familiares dependientes, fueron las representantes de AJFV las que se encargaron de redactar la propuesta en esta materia (se adjunta copia como Anexo IV del presente documento). La propuesta fue sometida al grupo de igualdad y respaldada por todos sus miembros en la reunión de 26 de marzo de 2009. En la siguiente reunión de 7 de mayo, se nos informó de que se había sometido la propuesta a la Comisión de Igualdad, y que ésta la “veía con buenos ojos”, pero que los vocales querían examinarla de modo más detallado antes de aprobarla. Nuestras representantes en el grupo de trabajo solicitaron expresamente audiencia con los vocales de la Comisión de Igualdad para defender la propuesta, pero esta petición no ha sido atendida todavía. En el último mes, sin embargo, nuestras representantes en el Grupo de Igualdad han comenzado de nuevo a trabajar con otra Letrada del CGPJ, que no forma parte del grupo de igualdad, y a la que expresamente han encomendado la tarea de dar una nueva regulación a la reducción de jornada por cuidado de familiares dependientes en el Rto. de la Carrera Judicial, con lo que este proyecto parece que sigue adelante.

En cuanto a la figura de la permuta de destinos, de nuevo fueron las representantes de AJFV las que redactaron la propuesta de introducción de esta figura en el Estatuto de Jueces y Magistrados. (Se adjunta copia de la propuesta como Anexo V). La propuesta de nuestras representantes fue presentada al grupo de trabajo en la reunión de marzo, pero todos los miembros de éste – incluídas nuestras propias representantes en el grupo – se mostraron reticentes a la introducción de esta figura, y coincidieron en que, de introducirse en el Estatuto de Jueces y Magistrados, debería tener un carácter extraordinario y muy limitado, para evitar que con la permuta de destinos pudieran perjudicarse los legítimos derechos e intereses de otros compañeros con mayor antigüedad en la carrera que los permutantes. La propuesta se encuentra actualmente paralizada.

En cuanto a la elaboración del Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la Carrera Judicial, todos nuestros representantes en todas las distintas instancias e instituciones han insistido de manera reiterada y constante en la necesidad de que se elabore y apruebe de una vez un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo para la Carrera Judicial. La respuesta que invariablemente hemos venido obteniendo del CGPJ ha sido que esto debe coordinarse con el MJU, y la respuesta del MJU ha sido que esto es competencia del CGPJ. Recientemente se ha celebrado una reunión entre ambas instancias – MJU y CGPJ – con el objeto de tratar sobre este tema concreto, pero no tenemos constancia de que se haya materializado todavía en un proyecto concreto del que podamos informaros. 

C) OTROS PROYECTOS Y PROPUESTAS:

Desde el grupo de trabajo adscrito a la Comisión de Igualdad del CGPJ, las representantes de AJFV (con el pleno apoyo y acuerdo de los representantes de las restantes asociaciones) han venido insistiendo durante todo el presente año en la necesidad de la inmediata aprobación por el CGPJ del Reglamento de Asociaciones, que contemple, entre otras cuestiones, la liberación parcial de los miembros de los Comités Ejecutivos u órganos directivos de las distintas asociaciones. La tramitación del Reglamento está en curso en el CGPJ.

Del mismo modo hemos insistido al CGPJ de manera reiterada en el establecimiento de criterios de selección que garanticen una participación equilibrada de hombres y mujeres no solo en órganos decisorios, sino también en la composición de Tribunales de Oposiciones, en las tareas de formación inicial (Escuela Judicial) y continua (como directoras y ponentes de cursos), y, en general en todos aquellos puestos de trabajo de nombramiento discrecional.

5.-INFORME NEGOCIACIONES CON EL MINISTERIO DE JUSTICIA y HUELGA DE 18 DE FEBRERO Y 8 DE OCTUBRE DE 2009 .

Desde el mes de febrero de 2007 en que fue nombrado Ministro de Justicia Mariano Bermejo, las cuatro asociaciones judiciales conjuntamente a través de la CIP mantuvimos numerosas reuniones con el Ministerio de Justicia hasta el mes de enero de 2009. 

El único fruto relevante de estas negociaciones fue el pacto en materia de pagas extras, pese a que en todas aquellas reuniones se plantearon una y otra vez los problemas de todos conocidos que afectan a la administración de justicia y a la carrera judicial.

Cuando el 8 de octubre de 2008 se inicia el histórico movimiento en la extranet del CGPJ, se habían ya celebrado más de una docena de reuniones con aquel equipo ministerial. 

Dato que queremos resaltar especialmente, ante las interesadas afirmaciones de algunos que insisten una y otra vez en manipular la realidad para afirmar que en enero de 2009 acababan de empezar las negociaciones con el Ministerio de Mariano Bermejo. Nada más lejos de la verdad. Todas las reivindicaciones que motivaron la huelga del 18 de febrero de 2009, absolutamente todas,  habían sido ya puestas sobre la mesa una y otra vez en aquellas reuniones desde el mes de febrero de 2007. 

En la asamblea de Gijón celebrada a principios de noviembre de 2008, en la que os dimos cuenta de las reuniones negociadoras mantenidas hasta esa fecha con el Ministerio, aprobamos por abrumadora mayoría el acuerdo mediante el que AJFV se pronunciaba de forma expresa a favor de reconocer que los jueces tenemos derecho de huelga, a la vez que se delegó en el Comité Nacional la decisión de convocar huelga si en un plazo razonable de tiempo no se atendían las reivindicaciones planteadas por la carrera judicial.

Apenas dos semanas después, las juntas de jueces de Murcia y Extremadura de 21 de noviembre convocan huelga para el 18 de febrero de 2009.

Pese al corto periodo de tiempo transcurrido desde nuestra asamblea de Gijón, en el Comité Nacional fuimos perfectamente conscientes del estado de indignación existente en la carrera judicial y de la existencia de un clamor a favor de realizar esa huelga. Pero también éramos conscientes de la posibilidad de que la huelga pudiere resultar fallida si no era convocada por todas o la mayoría de las asociaciones, y que era necesario hacer lo imposible para evitar ese riesgo y asegurar que la primera huelga judicial de la historia no resultare un fracaso de consecuencias negativas e imprevisibles para el conjunto de la carrera judicial. Era mucho lo que nos jugábamos y asumíamos una enorme responsabilidad con esa decisión. Por este motivo, en la reunión celebrada por todas las asociaciones el 4 de diciembre propusimos desde AJFV la convocatoria conjunta de huelga para el 18 de febrero, en lo que fue nuestro primer intento de mantener la unidad de acción que sin duda alguna garantizaría el éxito de la convocatoria. En dicha reunión, tan sólo Foro Judicial Independiente se mostró favorable a esa posibilidad, oponiéndose tajantemente JD y con igual contundencia APM, que incluso mantenía serías dudas sobre la posibilidad de que los jueces pudiéramos siquiera ejercitar el derecho de huelga.

Pese a todo ello no nos dimos por vencidos, y desde el Comité Nacional seguimos insistiendo en días posteriores ante APM y JD sobre la necesidad de convocar conjuntamente la huelga del 18 de febrero. Resultaron infructuosos los intentos de conseguir un acuerdo mayoritario para la convocatoria de la huelga, pero al menos logramos antes de Navidad que se convocara una reunión de las cuatro asociaciones para el 12 de enero de 2009. 

En ese momento decidimos someter la cuestión a votación entre todos los asociados para poder acudir a dicha reunión con perfecto conocimiento de la verdadera voluntad de todos vosotros, que dio un resultado de 265 votantes,  y a favor de la huelga 172,  en contra 79 y abstenciones 14.

Como ya os informamos en su momento, esa reunión de las cuatro asociaciones judiciales del 12 de enero fue larga, tensa e intensa. Desde el principio de la misma AJFV y FJI defendimos la necesidad de convocar huelga en la carrera judicial el 18 de febrero, frente a la posición de APM y JD que se mostraban contrarias siquiera a la posibilidad de convocar huelga en ninguna otra fecha. Tras varias horas de negociación, se mantenían inalterables esas dos posturas radicalmente diferentes que hicieron imposible un acuerdo conjunto sobre la huelga del 18 de febrero. 

Ante la falta de acuerdo, AJFV y FJI anunciamos a las demás asociaciones nuestra voluntad de convocar huelga el 18 de febrero, tal y como ya habían votado mayoritariamente nuestros asociados, lo que hizo que APM y JD se mostraran finalmente dispuestas a aceptar la convocatoria conjunta de una huelga si se señalaba para más adelante. Siendo plenamente conscientes que la unidad de actuación es el único medio posible para la efectiva consecución de nuestras reivindicaciones, las cuatro asociaciones hicimos el enorme esfuerzo de ceder cada una de ellas en sus iníciales posturas y adoptamos esa posición común,  porque entendemos que es lo que más beneficia a la carrera judicial de cara a le efectiva consecución de las reformes y mejoras que todos reclamamos. AJFV y FJI aceptamos no convocar la huelga el 18 de febrero,  y APM y JD aceptaron convocarla para el 26 de junio, en un acercamiento de posturas que sin duda marcó un hito histórico en la carrera judicial.

Tanto desde AJFV como desde FJI, recordamos en esa reunión a APM y JD que las negociaciones con el Ministerio de Justicia estaban en marcha desde febrero de 2007, y que en  todo ese largo periodo de tiempo aquel equipo ministerial no había articulado la menor solución a los problemas de la justicia, por lo que no estábamos dispuestos a seguir esperando pasivamente hasta el 26 de junio si el Ministerio no comenzaba ofrecer de manera inmediata algún tipo de satisfacción a nuestras reivindicaciones, advirtiendo a APM y JD que era absolutamente imprescindible que el Ministerio mostrase una verdadera voluntad de diálogo y que solo esa demostrada voluntad podría justificar esperar hasta el 26 de junio para convocar la huelga. Especialmente insistimos desde AJFV que el acuerdo de aplazar la huelga al 26 de junio tenía como única finalidad la de negociar verdaderamente con el Ministerio, que no la de llevar a engaño a la carrera judicial diciendo que se estaba negociando.

Ese anuncio conjunto de huelga por parte de las cuatro asociaciones judiciales para el 26 de junio fue sin duda el primer paso para el éxito de la huelga del día 18 de febrero, en la medida en que marcó un acontecimiento histórico al ser la primera vez que todos los jueces de España anunciaban la posibilidad de convocar una huelga.

Hay un antes y un después de ese anuncio. 

Hasta ese momento la huelga de jueces podía parecer una extravagancia de unos pocos jueces radicales, pero a partir del instante en el que las cuatro asociaciones hablan ya de la huelga, toda la sociedad, los medios de comunicación, el CGPJ, el Ministerio de Justicia y la clase política en general, saben perfectamente que se trata de un clamor unánime de la carrera judicial.

Baste recordar el enorme impacto mediático de ese iniciativa y la enorme incidencia que tuvo en los medios de comunicación, lo que no sólo nos permitió exponer una y otra vez a los ciudadanos las graves carencias de la justicia, dándonos una audiencia y relevancia pública jamás vista,  sino que permitió algo mucho más importante, como fue el hecho de que no se pudiere imputar a los futuros huelguistas una u otra tendencia ideológica o una simple intencionalidad política contra el partido en el Gobierno, toda vez que la convocatoria de huelga se hacía conjuntamente por todas las asociaciones judiciales.

Recordar las enormes críticas que en aquellos momentos se hacía a la posibilidad de una huelga en la carrera judicial,  desde todos los partidos políticos sin distinción y desde la inmensa mayoría de los medios de comunicación, por lo que el simple hecho de que las cuatro asociaciones judiciales anunciasen conjuntamente la huelga del 26 de junio constituyó el mejor aval de su legalidad y deslegitimó a quienes pudieren ampararse en la negativa de una u otra asociación para seguir negando este derecho, o manipular interesadamente a la opinión pública en función de que fuesen unos u otros los convocantes.

Desde la perspectiva que nos permite analizar ahora con tranquilidad aquel momento, no podemos dejar de reconocer que ese anuncio conjunto del 12 de enero fue sin duda el elemento clave para romper definitivamente el mito sobre la huelga de los jueces, y el mejor espaldarazo posible a cualquier posterior convocatoria. 

Solo hay que comparar la incidencia mediática y relevancia de aquel simple anuncio conjunto de huelga, con la incidencia que ha tenido la convocatoria de huelga del 8 de octubre decidida unilateralmente por una sola asociación judicial.

Y ese acuerdo entre las cuatro asociaciones, que un mes antes parecería una quimera, fue posible gracias a que desde AJFV pudimos poner sobre la mesa el resultado favorable a la convocatoria de la huelga del 18 de febrero resultante de las votaciones internas de nuestros asociados. Sin ese acuerdo mayoritario de los asociados de AJFV, os podemos asegurar que los negociadores que asistimos a esa reunión no hubiéramos podido nunca convencer a APM y JD de la necesidad de anunciar públicamente la decisión de convocar conjuntamente una huelga en la carrera judicial.

El Ministerio de Justicia nos convocó para una nueva reunión el lunes 26 de enero, los miembros de la CIP se reunieron en Madrid el domingo 25 para preparar esa reunión, y los representantes de AJFV y FJI recordaron expresamente a los de la APM y JD, la imperiosa necesidad de que el Ministerio de Justicia pusiese sobre la mesa algún tipo de solución a nuestras reivindicaciones y mostrase de forma efectiva una verdadera voluntad de diálogo que permitiere mantener abiertas las negociaciones hasta el 26 de junio, o en caso contrario estábamos dispuestos a convocar huelga el 18 de febrero. 

Hasta el punto que desde AJFV acudimos a esa reunión de la CIP con un documento que entregamos a las demás asociaciones y que el Comité Nacional había redactado la semana anterior tras la reunión con Portavoces celebrada el día 23 de enero en Burgos, en el que se recogían las concesiones mínimas que esperábamos obtener de la reunión con el Ministerio para poder seguir manteniendo abierta la negociación. El representante en la CIP de FJI se mostró absolutamente favorable a la exigencia de esos mínimos, mientras que los representantes de APM y JD se mostraron ambiguos y esquivos sobre el particular.

Con esa disposición acudimos a la reunión con el Ministro Mariano Bermejo el 26 de enero,  cuyo resultado es de sobras conocido.

En esa reunión el Ministerio rechazó rotundamente nuestras reivindicaciones sobre la agenda de señalamientos; no ofreció solución de ningún tipo, ni puso sobre la mesa idea alguna en  el tema del traslado forzoso; se negó en redondo a convocar oposiciones superiores a 150 plazas de jueces anuales; ofreció como toda aportación presupuestaria extraordinaria la suma de 20 millones de euros adicionales; y se presentó a la reunión sin ideas o propuestas de ningún tipo en materia de funcionarios, nuevas tecnologías, oficina judicial, etc…

Y no solo eso, sino que el Ministerio ni tan siquiera aceptó fijar un calendario de reuniones futuras, ni adquirió ningún compromiso para presentar documentos de trabajo o aportar nuevas ideas o propuestas.

Mientras que APM y JD cerraban los ojos a la tozuda realidad y quisieron vender el mensaje de que el Ministro había mostrado un cierto talante negociador, desde AJFV y FJI comprendimos perfectamente que no existía la más mínima voluntad real en ese Ministerio de negociar absolutamente nada con la carrera judicial, como venía evidenciándose desde su toma de posesión en febrero de 2007, por lo que no merecía la pena mantener abierto un supuesto proceso de negociación inexistente.

El Comité Nacional se negó a ser cómplice de esa situación y por ese motivo adoptamos por mayoría la decisión de convocar la huelga del 18 de febrero, no sin antes advertir a APM y JD de nuestra decisión y hacer un último intento para lograr que la convocatoria pudiere ser conjunta.

Como ya sabéis, esta decisión determinó la dimisión de Lorenzo del Rió como Portavoz de la Asociación por los motivos que expuso en la carta remitida a todos los asociados, y la asunción del cargo por parte de Marcelino Sexmero.

El primer éxito de esa convocatoria de huelga, que nunca ha sido suficientemente valorado, fue el hecho de que nos dio la llave de los medios de comunicación, colocando en primera línea informativa durante varias semanas a la justicia, a los jueces y el lamentable estado de los juzgados. Pudimos explicar a la sociedad una y otra vez las enormes carencias de medios técnicos y humanos y la insoportable carga de trabajo que nos vemos obligados a asumir. Las cámaras de televisión entraron en los edificios judiciales y mostraron a toda España esas lamentables escenas de acumulación de miles y miles de papeles en las estanterías, mesas y suelos de juzgados y tribunales. Se emitieron programas especiales sobre la cuestión y los representantes de las asociaciones pudimos salir en numerosas ocasiones a la palestra a explicar los problemas de la justicia y los motivos por los que se convocaba la huelga. 

Tanto a nivel nacional como a nivel local, fue una oportunidad histórica para poner a toda la clase política frente al espejo de su propia responsabilidad ante toda la sociedad.

Y os podemos asegurar que los que estuvimos aquellos días en primera línea de los medios informativos, pudimos constatar perfectamente la evolución favorable a la carrera judicial de quienes inicialmente nos tachaban de meros corporativistas ajenos al interés común. 

Basta repasar las hemerotecas para comprobar los numerosos artículos y editoriales en los que finalmente se acababan defendiendo y comprendiendo nuestras reivindicaciones.

La huelga del 18 de febrero no fue solo  un éxito por la elevada participación de compañeros que la secundaron, sino también por el enorme impacto mediático que tuvo y que nos permitió  evidenciar la responsabilidad de los gobernantes por el lamentable estado de abandono de la administración de justicia.

Y si bien el peso de la organización de la huelga lo llevamos desde AJFV y FJI, no podemos dejar de reconocer y agradecer el trabajo de todos los compañeros, asociados y no asociados, de una u otra asociación, incluso de las que no convocaban la huelga,  que a título personal se implicaron en los diferentes comité de huelga territoriales que se constituyeron en algunas localidades y provincias y que mayoritariamente delegaron de forma expresa en el Comité de Huelga de AJFV y FJI la gestión de la convocatoria.

Particularmente destacable fue la reunión organizada y convocada por AJFV y FJI el día 14 de febrero en los Juzgados de Plaza Castilla en Madrid, a la que acudieron muchos compañeros de los diferentes comités de huelga y/o en representación de muchas de las demarcaciones judiciales, en la que elaboramos el documento sobre servicios mínimos que el CGPJ se había negado a establecer y se fijaron las pautas conjuntas de actuación el día de la huelga.

Los que asistimos a esa reunión recordaremos siempre con orgullo y enorme satisfacción personal la imagen de unidad total de la carrera judicial por encima y al margen de la pertenencia asociativa de unos y otros, sin que absolutamente nadie quisiere adoptar injustificados protagonismos.

El CGPJ dictó el lamentable acuerdo de 9 de febrero de 2009, en el que no reconocía el derecho  de huelga de los jueces y se negaba a establecer los servicios mínimos, que fue escrupulosamente analizado y valorado desde el Comité Nacional para adoptar la decisión de no recurrirlo y continuar adelante con el ejercicio de un derecho fundamental que no nos está vedado.

Tras la huelga se produjo la dimisión del Ministro Mariano Bermejo, lo que permitió la llegada de un nuevo equipo ministerial totalmente diferente en las formas, en el fondo y en la capacidad de trabajo al anterior.

El Presidente del Congreso de los Diputados nos había convocado para el día 25 de febrero a una comparecencia ante la Comisión de Justicia del Congreso, acordada el 3 de febrero anterior, para explicar los motivos de la huelga.

Por responsabilidad y lealtad institucional, el Comité Nacional adoptó el acuerdo de acudir a dicha comparecencia, pese a las declaraciones de algunos Diputados que no disimulaban duras críticas a las asociaciones judiciales.

Lo cierto es que la dimisión del Ministro de Justicia dulcificó enormemente el contenido de aquella comparecencia, que finalmente resultó ser una magnífica plataforma para exponer, una vez más, las razones de nuestro descontento. Presentamos al Congreso el informe por escrito que en su momento os remitimos a todos.

Una vez posesionado el actual Ministro de Justicia, han sido muchas las reuniones mantenidas con el nuevo equipo ministerial, con el resultado que todos conocemos.

Hemos reiterado en nuestros comunicados y no es necesario insistir una vez más sobre ello, que nos parece manifiestamente insuficiente lo conseguido hasta ahora, pero que tampoco pueden desdeñarse los avances alcanzados en la negociación.

El tema de los señalamientos se ha acabado solucionando de una forma farragosa e insatisfactoria, que no compartimos en absoluto y a la que no hemos dado nuestra conformidad, pero que nada tiene que ver con la redacción inicial del proyecto de ley. La compleja fórmula actual, al menos garantiza que sea el juez quien tenga la última palabra y adopte en su caso la decisión final que ya no queda en manos de los secretarios. Por poco que nos guste esta fórmula, no puede desconocerse que supone un avance muy importante respecto al texto existente antes de la huelga del 18 de febrero.

En lo que se refiere a la supresión del traslado forzoso por ascenso, nos hubiere gustado que el plazo de congelación fuese más reducido, pero lo cierto es que la solución finalmente pactada supone un evidente avance sobre la situación anterior, permite que el juez pueda seguir en su destino cuando asciende a magistrado y abre incluso mayores opciones de movilidad al posibilitar que puedan ocupar plazas de magistrado los que aún mantienen la categoría de juez.

El incremento de plazas en la convocatoria de oposiciones no es tampoco desdeñable, cuando el Ministerio se ha comprometido a incrementarlas hasta 250 al año, frente a las 150 anteriores.

La creación de la figura de jueces de adscripción territorial, no sólo va a permitir que las vacantes y sustituciones sean cubiertas por jueces titulares, sino que concede también más opciones de movilidad geográfica y abre la expectativa de nuevos destinos al incrementar el número de plazas disponibles en las ciudades más solicitadas. Es evidente que esta figura no tendrá plena efectividad hasta que estén cubiertas la totalidad de las plazas existentes,  y que hasta que esto se produzca no vamos a notar los efectos netamente beneficiosos que va a tener sobre el desempeño de la función jurisdiccional.

Tampoco nos parece nada despreciable el incremento de 600 millones de euros en los presupuestos del Ministerio de Justicia para el territorio competencia del Ministerio, y ya quisiéramos un esfuerzo inversor proporcionalmente similar de las diferentes CCAA con competencias transferidas.

El Plan Estratégico para la Modernización de la Justicia, los avances en la implantación de la nueva oficina judicial, el desarrollo y coordinación de los sistemas informáticos, el estudio de la nueva Ley de Planta, también deben valorarse como avances significativos.

Con carácter general, se ha conseguido colocar a la justicia como una de las prioridades de la clase política y se trata ahora de seguir avanzando en esa línea.

Todos sabemos las enormes carencias que nos afectan, y no podemos ser tan ingenuos como para pensar que estos problemas van a resolverse de la noche a la mañana. Es imposible que a corto plazo podamos notar en nuestro trabajo los efectos beneficiosos de estas medidas. Ojalá las soluciones pudieren avanzar más deprisa.

VALORACIÓN DE LA ACTUACIÓN DEL CGPJ.

Con enorme decepción debemos valorar la actuación del CGPJ en todo este proceso.

Tristemente, el CGPJ no ha sabido estar a la altura de las circunstancias, no ha ejercitado aquel prometido liderazgo, no ha adoptado decisión alguna favorable a nuestras movilizaciones y ha vuelto a caer en la dinámica tradicional de disputas internas por el nombramiento de los cargos discrecionales.

Mención aparte merece la enorme pasividad del CGPJ en una cuestión tan esencial para la Carrera Judicial y el correcto funcionamiento de la Administración de Justicia, como es la fijación de la carga máxima de trabajo de cada órgano judicial. Frente a las prisas y el aparente ímpetu inicial con el que parecía abordarse esta cuestión, se ha abandonado su resolución y desconocemos en este momento cuando pueda resolverse.

El Comité Nacional de AJFV presentó al CGPJ un extenso y fundamentado informe sobre la carga de trabajo en todos los órdenes jurisdiccionales y en cada tipo de órgano judicial, acudimos asimismo a cuantas reuniones fuimos convocados, eso sí, con la permanente advertencia de que no íbamos a ser cómplices silenciosos de la instauración de un sistema de trabajo injusto y desproporcionado. De forma expresa advertimos al CGPJ de que AJFV se negaría a adoptar el papel de mera y simple avaladora de un sistema de carga de trabajo que no fuese negociado de forma real y efectiva con la carrera judicial. 

A día de hoy seguimos a la espera de que el CGPJ se pronuncie definitivamente sobre esta cuestión, y resuelva algo tan acuciante como es la determinación justa y razonable de la carga de trabajo.

Por lo demás, no nos hemos sentido respaldados lo más mínimo por el CGPJ en nuestras movilizaciones y en las negociaciones mantenidas con el Ministerio de Justicia. Antes al contrario, no descubrimos nada nuevo si decimos que tenemos el firme convencimiento de que el CGPJ actúa también en esta materia sometido a la servidumbre que supone el sistema de elección política y partidista de los vocales, con sumisa subordinación a los intereses de la clase política que los ha designado para el cargo y dando la espalda a la carrera judicial, a la administración de justicia y a los intereses de los ciudadanos.
AJFV ANTE LA HUELGA CONVOCADA POR APM PARA EL 8 DE OCTUBRE.-

La huelga del 26 de junio se anunció en el mes de enero frente al entonces Ministro de Justicia y en las circunstancias de todos conocidas, por lo que el Comité Nacional consideró que no había motivos para llevarla a efecto en el mes de junio, al haber variado de forma sustancial las circunstancia que dieron lugar a aquella convocatoria.

En el mes de junio apenas llevábamos tres meses negociando con el nuevo equipo ministerial, nos encontrábamos en pleno proceso de negociación, se habían ya alcanzado diversos acuerdos sobre las reivindicaciones más urgentes que motivaron la huelga del 18 de febrero, y era evidente el desinterés de la carrera judicial ante la posibilidad de ir a la huelga el 26 de junio.

Por estos motivos, todas las asociaciones judiciales optamos por renunciar a esa convocatoria a expensas del resultado final del proceso negociador.

No obstante, APM anunció a finales de junio unilateralmente y de forma sorpresiva su intención de ir a la huelga el 8 de octubre, sin haber informado previamente de esta decisión a ninguna de las demás asociaciones y sin tan siquiera haber intentado plantear la posibilidad de anunciar conjuntamente esta convocatoria.

Respetamos en su momento esta decisión de APM, pero nunca la compartimos porque nos parecía precipitada, arriesgada e injustificada, cuando las negociaciones con el actual Ministerio de Justicia, apenas acababan de comenzar y de ninguna forma puede decirse que estuvieren resultando un fracaso estrepitoso, ni mucho menos que se encontrasen paralizadas y en punto muerto. 

No se puede frivolizar con el ejercicio del derecho de huelga de los jueces, y una medida de esta naturaleza debe ser utilizada con ponderación y mesura por los integrantes del Poder Judicial para no correr el riesgo de deslegitimarnos ante la sociedad y perder capacidad de presión sobre el Ministerio de Justicia, el CGPJ y las CCAA, como así desgraciadamente ha sucedido con el resultado de la huelga del 8 de octubre y su escasa incidencia pública en los medios de comunicación, lo que le hace perder toda capacidad de presión sobre el Gobierno y el Ministerio de Justicia. 

Ya habíamos aprendido que es esencial para el éxito de una huelga tan peculiar como es la de los jueces, una correcta acción informativa y el acceso a los medios de comunicación, porque es la única circunstancia que lamentablemente hace reaccionar a la clase política y nos permite a los jueces explicar a los ciudadanos las verdaderas razones del mal funcionamiento de la administración de justicia.

Esas circunstancias no concurrían en modo alguno ante la anunciada huelga del 8 de octubre, y por ese motivo nos parecía también enormemente contraproducente para los intereses de la carrera judicial su convocatoria.

Aún así y para respetar escrupulosamente el carácter profundamente asambleario y democrático de AJFV, en el mes de septiembre desde el Comité Nacional os pedimos a todos los asociados que votarías sobre la posibilidad de ir a la huelga el 8 de octubre a través de vuestras respectivas secciones territoriales.

A mediados de septiembre es cuando por vez primera APM nos ofrece  la posibilidad de adherirnos a la huelga y formar un comité de huelga conjunto, a lo que el Comité Nacional responde que estamos pendientes de las votaciones de nuestros asociados a través de sus respectivas secciones territoriales, y del acuerdo que con base en esas votaciones hayamos de adoptar en la reunión conjunta del Comité Nacional con los Portavoces Territoriales prevista desde antes del verano para el día 24 de septiembre en Gijón, teniendo en cuenta que el plazo para el preaviso de huelga no finalizaba hasta el 28 de septiembre.

Pese a este inicial ofrecimiento, APM formalizó la convocatoria de huelga unilateralmente ante el Ministerio y el CGPJ sin esperar siquiera la celebración de dicha reunión y la respuesta de AJFV, en un evidente intento de atribuirse todo el protagonismo de la misma.

El resultado de las votaciones de los asociados fue mayoritariamente contrario a la huelga, y en la reunión con Portavoces se decidió también por abrumadora mayoría no secundarla.

Decisión unánimemente compartida por el Comité Nacional por las razones que hicimos públicas en el comunicado del día 25 de septiembre.

REINVINDICACIONES EN MATERIA RETRIBUTIVA.- 

Por su relevancia, queremos tratar aparte este apartado.

Como todos sabéis, en mayo de 2008 se cumplió el plazo de 5 años que marca la Ley de Retribuciones para su actualización.

Os hemos tenido informados de la reunión de la CIP en el mes de mayo de 2008, en la que pactamos la plataforma reivindicativa en esta materia, y en la Asamblea de Gijón ya expusimos el estado de esta cuestión en el informe de gestión del Comité Nacional.

Llegó a constituirse formalmente la comisión prevista en dicha ley, con representación del Ministerio de Justicia anterior, el Ministerio de Hacienda, del CGPJ anterior; de la Fiscalía General del Estado y de las asociaciones de jueces y fiscales.

En los meses de junio y julio de 2008 se celebraron dos reuniones en las que los representantes del Gobierno simplemente se negaron a cualquier tipo de actualización de ninguno de nuestros conceptos retributivos, ni siquiera guardias y sustituciones, pese a reconocer la injusticia de la situación actual, anunciando que tan sólo se produciría el incremento general del salario del 2% previsto con carácter general para la función pública en los presupuestos generales del Estado para 2009. Asegurándonos que, en todo caso, se respetaría lo ya firmado en materia de equiparación de pagas extraordinarias, tal y como así se ha hecho en el ejercicio de 2009 y se prevé en el Proyecto de Presupuestos para 2010.

Rotundamente se nos dijo que la situación económica del país hacía imposible aceptar ninguna de las reivindicaciones en esta materia que presentamos las asociaciones judiciales.

En el mes de septiembre se nombra el nuevo CGPJ, y la comisión de la Ley de Retribuciones queda en suspenso a la espera de que el CGPJ designe a sus dos representantes en la misma.

En la reunión con el anterior Ministerio de Justicia de 26 de enero de 2009, todas las asociaciones judiciales de común acuerdo decidimos apartar de la negociación las reivindicaciones retributivas para la actualización de la Ley de Retribuciones, porque éramos plenamente conscientes de que la situación económica del país en esos momentos hacía absolutamente inviable mantener frente a la opinión pública este tipo de reivindicaciones y , sobre todo, porque resultaba evidente que estaban abocadas al fracaso desde el momento en el que apenas podrían conseguirse mínimos incrementos en algunos conceptos que nos pudieren ya vincular para los próximos cinco años.

Nos pareció a todos mucho más prudente y beneficioso para los intereses de la carrera judicial, esperar un tiempo prudencial para poder volver a poner sobre la mesa nuestras legítimas reivindicaciones retributivas, cuando la situación económica del país nos permitiere conseguir avances más significativos.

Y no se trata solo de una cuestión de responsabilidad y respeto a la grave situación económica que están atravesando muchos de nuestros conciudadanos, sino también de una decisión estratégica a favor de conseguir en su momento mejoras retributivas de mayor enjundia que las que pudieren obtenerse en el momento actual, de habernos obcecado en exigir el estricto y riguroso cumplimiento del mandato legal previsto en la Ley de Retribuciones que obliga a su actualización quinquenal.

Será sin duda más eficaz exigir en su momento que la actualización se produzca con los efectos retroactivos que se estimen adecuados a fecha de mayo de 2008, que es cuando debería haberse producido.

Las negociaciones con el nuevo equipo ministerial se han centrado hasta el momento en las cuestiones más candentes a las que antes nos hemos referido, pero ya hemos exigido al Ministerio que vuelva a poner sobre la mesa la cuestión retributiva para comenzar a negociar sobre la misma a partir del mes de noviembre.

El Ministerio nos ha mandado un borrador de documento en esta materia, y un calendario al que han de ajustarse las negociaciones que deberán llevar a cabo al nuevo Comité Nacional que resulte elegido en esta asamblea, conforme a las conclusiones que vayamos a aprobar en el curso de la misma.

Tras la huelga convocada por APM el pasado 8 de octubre, desde el Comité Nacional de AJFV hemos solicitado por escrito a las demás asociaciones la inmediata reanudación de las reuniones de la CIP, para recuperar la unidad de acción y poder negociar en posición de firmeza con el Ministerio de Justicia en esta y en las demás materias pendientes, que son muchas. 

Así nos lo está exigiendo de forma unánime la totalidad de la carrera judicial, para que dejemos al margen fatuos intentos de protagonismo asociativo puramente ornamental, y olvidando cualquier posible rencilla o resquemor que pueda existir entre las asociaciones tras este periodo tan vertiginoso que nos ha tocado vivir.

AJFV se ha manifestado reiteradamente a favor de la unidad de acción asociativa desde mucho antes de la huelga del 18 de febrero, tal y como demostramos de forma efectiva al ofrecer a todas las demás asociaciones la defensa conjunta del documento sobre Protección Social del Juez que elaboramos en diciembre de 2005, que constituyó el germen que permitió el nacimiento de la CIP. 

Y seguimos y seguiremos manteniendo en el futuro ese mismo criterio, porque estamos sinceramente convencidos de que es el único modo de conseguir las legítimas reivindicaciones de la Carrera Judicial. 

De forma expresa hemos propuesto por escrito la redacción de un comunicado conjunto de todas las asociaciones para informar a la carrera judicial que se ha recuperado la unidad de acción, convocar una nueva reunión de la CIP a tal efecto, y presentar ante el Ministerio de Justicia nuestras reivindicaciones actualizadas en materia retributiva.

Al momento de redactar este informe de gestión, tan sólo FJI ha contestado afirmativamente esta propuesta; JpD aún no ha respondido nada a fecha de hoy; y APM ha contestado que prefieren esperar al resultado de su Congreso Nacional que se celebra del 21 al  23 de octubre.

Finalmente, informaros que en materia de retribuciones variables el Ministerio nos ha anunciado que va a hacer efectiva en los próximos meses la correspondiente al año 2008, conforme al mismo criterio aplicado en 2006 y 2007, esto es, pagando el 3% de las retribuciones a quienes hubieren alcanzado el 100% y el 5% a los que superan el 120%.

A tal efecto el CGPJ hará público en fechas próximas el listado de quienes se encuentran en uno y otro caso, conforme a los datos estadísticos de los que dispone de cada órgano judicial, dando un plazo para que puedan solicitar su inclusión los jueces o magistrados que se consideren indebidamente excluidos según su propio cómputo.

De cara al año 2009 y mientras no se dicte la nueva normativa que ha de regir el sistema retributivo de la carrera judicial, el Ministerio ha mostrado su disposición a hacer extensivo el pago de retribuciones variables a quienes superan el 80% y no alcanzan el 100% por motivos ajenos a su voluntad, conforme al mecanismo exacto que en esta materia se pacte con todas las asociaciones judiciales.

6. JORNADAS REALIZADAS

6.1 “Jornadas sobre Propiedad Intelectual en Burgos el 22 y 23 de enero 2009

6.2 “XV Jornadas Multidisciplinares Enrique Ruiz Vadillo”. Melilla, 17,18 y 19 junio de 2009

6.3 “I Congreso sobre Justicia ,sanidad y Medios de comunicación en Gijón, de 24 a 25 de septiembre de 2009

7.RELACION CON EL VOCAL DEL GCPJ.

Como ya es conocido, en el mes de Septiembre de 2008 ,se forma el actual Consejo General del Poder Judicial con   dos años de retraso y poniendo fin el periodo más nefasto de este Órgano de Gobierno de los Jueces y Magistrados

Tras las negociaciones seguidas para la composición del nuevo Consejo, entre sus miembros fue elegido D. Manuel Torres Vela , exportavoz de AJFV y miembro de nuestra Asociación.

Tras tantos años sin presencia en el CGPJ ,un afiliado de “Francisco Vitoria” integra el C.G.P.J.

Todos sabéis que hubiéramos preferido al menos 2 vocales , pero no pudo ser y de ello os informamos en su momento.

El inicio de la actividad de nuestro vocal no evidenció sintonía con el actual Comité Nacional ;sin embargo el transcurso del tiempo y la voluntad tanto del Comité Nacional como del propio Manuel Torres Vela ,en mejorar aquella sintonía y comunicación fluida ,  ha posibilitado que en la actualidad las relaciones con nuestro Vocal en el Consejo se desarrollen dentro de la normalidad y puede considerarse se encuentra encauzada y con disposición a mejorar  en el futuro.

D. Manuel Torres informa puntualmente al Portavoz Nacional  de las actuaciones del Consejo y colabora cuando es requerido  en cuantas actividades de AJFV  resulta necesaria su presencia, todo ello sin perjuicio de la existencia en determinados asuntos de discrepancias de criterios .

8.-INFORMES REALIZADOS



1.-Informe que realiza la AJFV sobre el proyecto de reglamento del CGPJ para la provisión de plazas de nombramiento discrecional en los órganos judiciales. Marzo 2009


     2.-informe  sobre Proyecto  medición de la carga de trabajo de juzgados y tribunales. Abril 2009

9.-NOTAS DE PRENSA Y COMUNICADOS

21 de Noviembre de 2008: Convocatoria Juntas de Jueces

12 enero 2009: Acuerdo asociaciones

16 enero 2009: Comunicado CN

19 enero 2009: Comunicado CIP

21 enero 2009: Comunicado tras Junta de jueces

26 enero 2009: Comunicado AJFV

31 enero 2009: Comunicado huelga CN

4 febrero 2009: Comunicado conjunto AJFV y FJI sobre huelga

6 febrero 2009: Convocatoria huelga CGPJ

10 febrero 2009: Comunicado AJFV

10 febrero 2009: Reunión con el nuevo Ministro Justicia

12 febrero 2009: Comunicado asociados

12 febrero 2009: Comunicado conjunto AJFV y FJI

18 febrero 2009: Comunicado asociados

20 febrero 2009: Comunicado a la Carrera judicial

23 febrero 2009: Carta módulos

27 febrero 2009: Comparecencia Congreso

13 marzo 2009: Comunicado convocatoria reunión con el Ministro

24 marzo 2009: Comunicado tras reunión Ministro.

8 abril 2009: Comunicado AJFV sobre el estado de la negociación con el Ministerio.

14 abril 2009: Carta al CGPJ.

5 mayo 2009: Comunicado AJFV sobre Plan de trabajo

8 mayo 2009: Comunicado AJFV sobre propuesta acuerdo con el Ministerio

21 mayo 2009: Comunicado AJFV sobre la reunión de las asociaciones con el Ministerio.

9 junio 2009: Comunicado sobre huelga 26 junio

9 junio 2009: Comunicado sobre no conveniencia huelga 26 junio

16 junio 2009: Comunicado sobre reunión Ministerio

9 junio 2009: Informe sobre huelga 26 junio

24 septiembre 2009: Comunicado Huelga 8 octubre

1 octubre 2009: Conclusiones reunión de trabajo con el Ministerio el día 29 septiembre.

9 octubre 2009: Comunicado valoración huelga 8 octubre.
 10.-INFORME PAGINA WEB

Este Comité Nacional, tras su elección en la Asamblea de Cádiz asumió el compromiso de desarrollar y fomentar las visitas a nuestra página Web. Con este objetivo nos percatamos de algunas de las  deficiencias que la misma presentaba, y sobre todo pretendíamos que fuese lo más ágil e informativa posible.

Ya se expuso en el informe de gestión del año anterior que: “Nuestro objetivo no era  disponer simplemente de una Web; sino crear y mantener un sitio de difusión y gestión de nuestra asociación. La finalidad  es  que a través de esta página Web, la sociedad en general nos conozca, y además que para el asociado sea un instrumento útil de conocimiento de la actividad de la asociación  e intercambio de comunicaciones”.

La finalidad perseguida es que la página Web sea un instrumento idóneo y adecuado para facilitaros vuestro acceso a la información de la Asociación y sobre todo un medio de comunicación fluido de unos para con otros.

Insistimos que la página Web es manifiestamente mejorable, nos gustaría que nos hicierais llegar vuestras sugerencias pues de este modo su uso sería más efectivo y útil para todos.
A lo largo de año y medio desde entonces, logramos mejorar todos aquellos aspectos deficientes que en el anterior informe os reseñamos, pero no logramos que se incrementaran las visitas, al menos no  en los niveles previstos.

Pero no ha sido este hecho lo que  nos ha producido mayor insatisfacción, sino el colapso de la pagina a partir de junio de este año motivado por la declaración de Concurso de Acreedores de la empresa que gestionaba nuestra web, lo que ocasionó a su vez que la empresa encargada del Servidor donde se aloja la pagina, ante el impago del gestor, desconectara el sitio.

La situación tras diversas gestiones ha resultado irreversible al no haber guardado la empresa consursada las debidas copias de seguridad o “backup”.

Ante esta situación se iniciaron negociaciones para contratar una nueva empresa que gestione la Web ,acordándose en la última reunión del Comité de 16 de octubre  de 2009, encargar la construcción y mantenimiento a otra empresa de servicios  que ha presupuestado para el primer año 1.250 euros por la maquetación, mantenimiento y recuperación de la información y 500 euros anuales a partir del segundo año por el mantenimiento.

AJFV ya no será  solo titular del dominio ajfv.es, sino también del “hosting” lo que impedirá que se vuelva a perder la información .

Aprovechamos para insistir una vez más en la necesidad de que los asociados visiten con mayor frecuencia nuestra web que de nuevo se halla en funcionamiento  y colaboren en su desarrollo.

 11.INFORME SOBRE LA REVISTA DE AJFV

11.1.-Introducción
En la primera reunión del Comité de Coordinación Nacional (en adelante, CCN) realizada en la Asamblea de Cádiz, se asumió el compromiso de continuar con la revista de la asociación.

 Se encomendó la responsabilidad de la revista a Luís Sanz Acosta, que ha desarrollado esta labor durante todo el año. 

El Comité de Redacción lo han integrado Lorenzo del Rió Fernández, Luís Sanz Acosta, Mariano Mecerreyes Jiménez y Joaquín González Casso, hasta la dimisión del primero. Momento en que fue sustituido por el nuevo Portavoz Nacional D. Marcelino Sexmero.

11.2.-La nueva empresa editora
En el primer año de este Comité Nacional se acometieron profundas transformaciones en la revista, al cambiarse la empresa editora. Diversos problemas con la anterior empresa alicantina, que maquetaba y enviaba la revista,  motivaron que el CCN decidiera el cambio de empresa. Tras diversas gestiones realizadas por los miembros del CCN, Marcelino Sexmero y Carmen Delgado, que recopilaron varias ofertas de varias empresas de Madrid, se tomo la decisión de realizar el contrato con la empresa CABECERA, Marketing y Comunicación, sin duda la mejor oferta, valorando el precio, los servicios prestados y la calidad de sus publicaciones.

El contrato, que incluye la realización y maquetación, con periodicidad trimestral, así como la distribución a todo el territorio nacional, con una tirada de 5.000 ejemplares de la revista, supone un coste de 6.270.00 € por ejemplar (25.080.00 € al año), más IVA. 

Aunque se ha querido preservar el formato original de la revista, al ser ya conocida por toda la carrera judicial, se ha intentado introducir alguna modificación tanto en el papel (de mucha mejor calidad que el anterior) como en algunos apartados, señaladamente el que se refiere a la introducción de un “sumario”. El resultado es, sin duda, una revista de superior calidad, realizada por una empresa puntera del sector de la edición.

Durante este último año, se ha comprobado y constatado el buen hacer de la empresa, que ejerce con notable interés por hacer bien las cosas su papel.

11.3.-Filosofía de la Revista
El propósito que ha animado la elaboración de cada número de la revista es el mismo que ha guiado a todos los Comités de Redacción desde su fundación: informar a los Jueces de la labor de la AJFV y al propio tiempo de servir para que los compañeros que así lo deseen expresen con absoluta libertad sus opiniones en artículos de firma. De esta manera la AJFV asegura su imagen de seriedad asociativa, favorece la pluralidad y el debate informado y al propio tiempo propicia que otros compañeros no asociados se planteen incorporarse a nuestras filas.

La línea de la revista ha sido la propia de la AJFV: crítica, seria y no solemne. Hemos intentado acortar los plazos entre la noticia y la distribución de la revista, para que esta no pierda actualidad, a lo que ayuda la enorme rapidez de la edición y distribución, reduciendo la nueva empresa considerablemente los tiempos.

Se han difundido los principales estudios e informes que ha hecho el CCN, las notas de prensa, reuniones, iniciativas y propuestas y se ha dado a los Jueces la posibilidad de que opinen libremente, sin más limitaciones que las ordenadas por razones de espacio y filosofía.

Se ha eludido toda solemnidad. Los firmantes no se identifican con el tratamiento, las ilustraciones se procura que sean atractivas y la pluralidad de la revista admite artículos contradictorios sobre un mismo tema, reflejo de nuestra idiosincrasia asociativa. 

Manteniendo las secciones fijas de siempre, se ha incorporado alguna sección nueva, como la denominada “La Toga y la Cultura”. Juicio al cine.

Finalmente se ha cuidado al máximo la edición: la calidad del papel, las ilustraciones, su estética general y presentación. Se trata de hacer un producto atractivo, fácil de leer,  para personas que están muy ocupadas.

11.4.- Financiación
La AJFV asume directamente el coste de cada número de la revista, pero se ha incorporado publicidad de la entidad BANESTO, que financia parte de la tirada con una subvención anual de 10.000 euros.  

Se ha cedido espacio publicitario gratuito a asociaciones altruistas, incorporando en este año a Proyecto Hombre.

11.5.- Tirada y difusión
Tiene una tirada de 5000 ejemplares y se manda a toda la Carrera, con indicación nominativa del destinatario, cita de su cargo y destino oficial. También se hace llegar a instituciones diversas, como colegios de abogados y universidades. Se ha pretendido ampliar en éste año la difusión de la revista considerablemente. En este punto, dado el importante número de ejemplares que restaban de cada edición, se ha ampliado considerablemente el número de los destinatarios, más allá de la carrera judicial, intentando que se reciba por las principales instituciones políticas de España y por una mayoría de medios de comunicación.

Se han publicado 4 números anuales, por tanto con una periodicidad trimestral. Se ha mantenido su formato, tipo tabloide, por ser el elegido inicialmente y ser su presencia grata a la vista y reconocida por los Jueces como un producto propio de nuestra asociación. Se ha mejorado notablemente la apariencia, con las técnicas de una empresa nueva que ha realizado un trabajo ejemplar.

El último número publicado es el 27

Los números que coinciden con las asambleas se entregan en mano a los asociados que asisten a ellas, amén de remitírseles por correo del modo habitual

11.6.- Participación
Mediante el correo electrónico se ha ofrecido a todos los asociados la posibilidad de remitir sus artículos a la revista anunciando el término final de cierre de la edición. Se ha potenciado la participación de las compañeras, aumentándose considerablemente el número de artículos publicados por ellas.

Se han publicados todos los artículos firmados que se han remitido a la redacción de la revista, sin excepción, por más que se haya hecho hincapié en que los artículos versen sobre cuestiones profesionales

Se ha dado posibilidad de réplica a todos aquellos que en algún momento tuviesen algo que decir.

Los artículos de la revista se pueden agrupar del siguiente modo: de un lado están los firmados por el CCN, que expresan el criterio de la AJFV. Los firmados por la redacción, designada por el CCN, que expresan su criterio y los que cada autor suscribe con su nombre y apellidos e indicación de su categoría profesional para expresar su parecer particular. Se ha querido incorporar gráficos estadísticos, procedentes de instituciones oficiales y relacionados con la actividad judicial.

En la revista hubo una cierta propensión al uso de seudónimos, pero para evitar la falta de credibilidad y los problemas que tal origina al no saber quien suscribe qué idea, se van eliminando hasta no dejar prácticamente ninguno.

12) INTERVENCIONES PÚBLICAS DE MIEMBROS DEL COMITÉ NACIONAL. REUNIONES Y ENCUENTROS CON OTRAS ENTIDADES Y ORGANIZACIONES DEL AMBITO JURIDICO

LISTA DE ACTIVIDADES DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2008.

17 de Noviembre de 2009.-Mesa redonda sobre Justicia Penal y medios de comunicación en el Gabinete de la radio de la Facultad de Ciencias de la información, asiste el Portavoz Nacional  D Marcelino Sexmero.

18 de Noviembre de 2008: Reunión organizada por la Comisión de Igualdad del CGPJ para tratar diversos temas de actualidad. Asiste Doña Carmen Delgado Echevarría Doña Maria Jesús Alarcón Barcos, miembros del Comité Nacional.

25 de Noviembre de 2008: Reunión organizada por la Comisión de Estudios e Informes del CGPJ para tratar la debida aplicación de la Ley de retribuciones. Asiste el Portavoz Nacional, Don Lorenzo del Río Fernández y D Marcelino Sexmero, miembro del Comité Nacional.

LISTA DE ACTIVIDADES DEL MES DE DICIEMBRE DE 2008.

1 de Diciembre de 2008: Entrevista en Europa Press radio al Portavoz Nacional de la AJFV Don Lorenzo del Río Fernández, sobre  permisos penitenciarios en violencia de género.

4 de Diciembre de 2008: Reunión en el Ministerio de Justicia para tratar la posible huelga. Asiste el Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández.

5 de Diciembre de 2008: Entrevista en Europa Press radio al Portavoz Nacional de la AJFV Don Lorenzo del Río Fernández, sobre  ANV y presencia en Ayuntamientos.

10 de Diciembre de 2008: Reunión con representantes de las distintas asociaciones judiciales para presentar su propuesta a las negociaciones del Ministerio de Justicia. Asiste el Portavoz Nacional de la AJFV Don Lorenzo del Río Fernández.

12 de Diciembre de 2008: Entrevista en Radio Cinco al Portavoz Nacional de la AJFV Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la reforma de la Oficina Judicial.

23 de Diciembre de 2008: Entrevista en la Sexta al Portavoz Nacional de la AJFV Don Lorenzo del Río Fernández, sobre  Sanción al Juez Tirado en el asunto Maria Luz.

23 de Diciembre de 2008: Entrevista en EFE al Portavoz Nacional de la AJFV Don Lorenzo del Río Fernández, sobre  Sanción al Juez Tirado en el asunto Maria Luz.

23 de Diciembre de 2008: Entrevista en Europa Press al Portavoz Nacional de la AJFV Don Lorenzo del Río Fernández, sobre  Sanción al Juez Tirado en el asunto Maria Luz.

23 de Diciembre de 2008: Entrevista en la Cadena Ser al Portavoz Nacional de la AJFv Don Lorenzo del Río Fernández, sobre  Sanción al Juez Tirado en el asunto Maria Luz.

23 de Diciembre de 2008: Entrevista en RNE al Portavoz Nacional de la AJFv Don Lorenzo del Río Fernández, sobre  Sanción al Juez Tirado en el asunto Maria Luz.

23 de Diciembre de 2008: Entrevista en Radio Madrid al Portavoz Nacional de la AJFv Don Lorenzo del Río Fernández, sobre  Sanción al Juez Tirado en el asunto Maria Luz.

26 de Diciembre de 2008: Entrevista en Colpisa al Portavoz Nacional de la AJFv Don Lorenzo del Río Fernández, sobre  la comparecencia de Presidente del Consejo al Parlamento.

26 de Diciembre de 2008: Entrevista en Servimedia al Portavoz Nacional de la AJFv Don Lorenzo del Río Fernández, sobre  la comparecencia de Presidente del Consejo al Parlamento.

26 de Diciembre de 2008: Entrevista realizada por el grupo JOLY al Portavoz Nacional de la AJFv Don Lorenzo del Río Fernández, sobre  temas de actualidad jurídica.

28 de Diciembre de 2008: Entrevista en la COPE al Portavoz Nacional de la AJFv Don Lorenzo del Río Fernández, sobre  la sobre  Sanción al Juez Tirado en el asunto Maria Luz.

28 de Diciembre de 2008: Entrevista en El Diario de Cádiz al Portavoz Nacional de la AJFv Don Lorenzo del Río Fernández, sobre  la sobre  Sanción al Juez Tirado en el asunto Maria Luz

29 de Diciembre de 2008: Entrevista en la Razón al Portavoz Nacional de la AJFv Don Lorenzo del Río Fernández, sobre  la sobre  los motivos del paro judicial.

29 de Diciembre de 2008: Entrevista en el Correo Vasco al Portavoz Nacional de la AJFv Don Lorenzo del Río Fernández, sobre  el juicio al Lehendakari Vasco.

19 de Diciembre de 2008: Recepción ofrecida por el Lehendakari Vasco a los representantes de la Sociedad Vasca. Asiste Don Fernando Alcantarilla, miembro de la AJFV.

LISTA DE ACTIVIDADES DEL MES DE ENERO 2009

2 de Enero de 2009: Entrevista en EFE al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la valoración de la violencia sobre la mujer. 

5 de Enero de 2009: Entrevista en la Radio Gallega al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre las razones de la posible huelga.

8 de Enero de 2009: Entrevista en EFE al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre las reivindicaciones judiciales  y la posible huelga

12 de Enero de 2009: Reunión con la CIP, para la gestión de las reivindicaciones de la carrera judicial.

12 de Enero de 2009: Reunión con entre las asociaciones judiciales, para la gestión de las reivindicaciones de la carrera judicial

12 de Enero de 2009: Entrevista en Europa Press al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre el documento reivindicativo.

13 de Enero de 2009: Entrevista en Antena 3 al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre las razones de la posible huelga.

13 de Enero de 2009: Entrevista en El Diario de Sevilla al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre las razones de la posible huelga

13 de Enero de 2009: Entrevista en La Razón al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre las razones de la posible huelga

14 de Enero de 2009: Entrevista en Cinco Días al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre las necesidades de la Justicia.

14 de Enero de 2009: Entrevista en RNE al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre el derecho comparado y la huelga judicial.

14 de Enero de 2009: Entrevista en Antena 3 al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre el derecho comparado y la huelga judicial.

14 de Enero de 2009: Entrevista en EFE al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre el derecho comparado y la huelga judicial.

14 de Enero de 2009: Entrevista en EUROPA PRESS al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre las declaraciones del Ministro de Justicia

14 de Enero de 2009: Entrevista en Antena 3 al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre las declaraciones del Ministro de Justicia.

14 de Enero de 2009: Entrevista en EFE al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre las declaraciones del Ministro de Justicia.

14 de Enero de 2009: Entrevista en LA Razón al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la petición realizada de acudir al Congreso las Asociaciones Judiciales.

14 de Enero de 2009: Entrevista en RNE al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la petición realizada de acudir al Congreso las Asociaciones Judiciales.

14 de Enero de 2009: Entrevista en el Mundo al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la petición realizada de acudir al Congreso las Asociaciones Judiciales.

14 de Enero de 2009: Entrevista en el Periódico al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la petición realizada de acudir al Congreso las Asociaciones Judiciales.

15 de Enero de 2009: Entrevista en La Ser al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre el documento reivindicativo y los problemas judiciales.

15 de Enero de 2009: Entrevista en La Voz de Cádiz al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre el documento reivindicativo y los problemas judiciales

15 de Enero de 2009: Entrevista en HORA 25 al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre el documento reivindicativo y los problemas judiciales.

15 de Enero de 2009: Entrevista en Intereconomía al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre el documento reivindicativo y los problemas judiciales.

15 de Enero de 2009: Entrevista en La Razón al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre el documento reivindicativo y los problemas judiciales.

15 de Enero de 2009: Entrevista en La Voz al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre el documento reivindicativo y los problemas judiciales.

15 de Enero de 2009: Entrevista en Público al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la convocatoria al Congreso de las Asociaciones Judiciales.

15 de Enero de 2009: Entrevista en ABC al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la convocatoria al Congreso de las Asociaciones Judiciales

16 de Enero de 2009: Entrevista en Colpisa al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre el llamamiento al Congreso de las asociaciones Judiciales.

19 de Enero de 2009: Desayunos en TVE al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la situación de la Justicia y los movimientos reivindicativos.

19 de Enero de 2009: Entrevista en Terra.es al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la situación de la Justicia y los movimientos reivindicativos.

19 de Enero de 2009: Entrevista en Colpisa al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la valoración de la próxima reunión convocada entre el Ministro de Justicia y las asociaciones Judiciales.

19 de Enero de 2009: Entrevista en EUROPA PRESS al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la valoración de la próxima reunión convocada entre el Ministro de Justicia y las asociaciones Judiciales.

19 de Enero de 2009: Entrevista en El Confidencial al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la valoración de la próxima reunión convocada entre el Ministro de Justicia y las asociaciones Judiciales.

19 de Enero de 2009: Entrevista en el ABC al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la valoración de la próxima reunión convocada entre el Ministro de Justicia y las asociaciones Judiciales.

19 de Enero de 2009: Entrevista en La Razón al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la valoración de la próxima reunión convocada entre el Ministro de Justicia y las asociaciones Judiciales.

19 de Enero de 2009: Entrevista en La Voz de Galicia al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la valoración de la próxima reunión convocada entre el Ministro de Justicia y las asociaciones Judiciales.

19 de Enero de 2009: Entrevista en El Mundo al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la valoración de la próxima reunión convocada entre el Ministro de Justicia y las asociaciones Judiciales.

19 de Enero de 2009;Desayuno la Gaceta de los Negocios con representantes del resto de Asociaciones Judiciales y un vocal del CGPJ.Asiste D Marcelino Sexmero Iglesias, miembro del Comité Nacional

20 de Enero de 2009: Entrevista en Cadena Ser al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la valoración de la próxima reunión convocada entre el Ministro de Justicia y las asociaciones Judiciales.

20 de Enero de 2009: Entrevista en La Razón al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la valoración de la próxima reunión convocada entre el Ministro de Justicia y las asociaciones Judiciales.

20 de Enero de 2009: Entrevista en La Gaceta de los Negocios al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la valoración de la próxima reunión convocada entre el Ministro de Justicia y las asociaciones Judiciales.

20 de Enero de 2009: Entrevista en La Ley al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la valoración de la próxima reunión convocada entre el Ministro de Justicia y las asociaciones Judiciales.

21 de Enero de 2009: Entrevista en La Voz al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la valoración de la próxima reunión convocada entre el Ministro de Justicia y las asociaciones Judiciales.

21 de Enero de 2009: Entrevista en El Diario de Cádiz al Portavoz Nacional de la AJFV, Don Lorenzo del Río Fernández, sobre la valoración de la próxima reunión convocada entre el Ministro de Justicia y las asociaciones Judiciales.

15 de Enero de 2009: Entrevista en el periódico El Nacional a Don Juan Carlos Toro Alcaide, miembro del Comité Nacional de la AJFV sobre la situación actual de la Justicia.

23 de Enero de 2009: Reunión organizada por el CGPJ con el fin de prorrogar el convenio de colaboración en materia de formación continua suscrito por el CGPJ y la Comunidad de Galicia. Asiste Don Ignacio de Frías Conde, miembro de la AJFV.

26 de Enero de 2009: Reunión convocada por el Director General de relaciones con la Administración de Justicia con las asociaciones judiciales para tratar el “ Documento reivindicativo de la Carrera Judicial”
LISTA DE ACTIVIDADES DEL MES DE FEBRERO 2009

2 de Febrero de 2009: Reunión convocada por los vocales Delegados de Relaciones con las Asociaciones Profesionales para tratar la situación actual de la Justicia y el reglamento de las Asociaciones Judiciales. Asiste el Portavoz Nacional de la AJFV D Marcelino Sexmero y  Don Lorenzo del Río Fernández.

9 Febrero 2009: Entrevista en Canal Sur radio al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

9 Febrero 2009: Entrevista en el Suplemento Alfa Omega al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

9 Febrero 2009: Entrevista en RNE en el programa Futuro Abierto al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

9 Febrero 2009;Entrevista BBC sobre la Memoria Histórica

10 Febrero 2009: Reunión AJFV- PV, para valorar la situación creada tras la reunión del Ministerio de Justicia con la CIP, la convocatoria de huelga y adoptar las decisiones oportunas. Asiste Don Fernando Alcantarilla Hidalgo, Portavoz de la sección territorial del País Vasco de la AJFV.

10 Febrero 2009: Reunión organizada por la Comisión de Relaciones con las Asociaciones Judiciales con las asociaciones judiciales. Asiste Don Marcelino Sexmero Iglesias, Portavoz Nacional de la AJFV

10 Febrero 2009: Reunión organizada por la Comisión de Relaciones con las Asociaciones Judiciales con las asociaciones judiciales. Asiste Don Lorenzo del Río Fernández, miembro del Comité Nacional de la AJFV.

12 Febrero 2009: Entrevista en TeleMadrid al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

12 Febrero 2009: Reunión organizada por la Jefa de Sección del Observatorio contra la violencia de género y doméstica del CGPJ para tratar diversos temas relacionados con la violencia. Asiste Doña Maria Catalina Pilar Alhambra Pérez, miembro de la AJFV.

12 Febrero 2009: Acto de Descubrimiento de la Placa en Honor de la Jurista Clara Campoamor en sede del CGPJ. Asiste el Portavoz Nacional de la AJFV. Asiste Doña Carmen Delgado Echevarría, miembro del Comité Nacional de la AJFV.

12 Febrero 2009: Acto de Descubrimiento de la Placa en Honor de la Jurista Clara Campoamor en sede del CGPJ. Asiste el Portavoz Nacional de la AJFV. Asiste Doña Maria Jesús Alarcón Barcos, miembro del Comité Nacional de la AJFV.

12 Febrero 2009: Entrevista en la BBC al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la memoria histórica

12 Febrero 2009: Entrevista en la ser al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre las relaciones del Juez Garzón y el Ministro Bermejo.

12 Febrero 2009: Entrevista en Radio Nacional al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la recusación de Garzón por el PP.

12 Febrero 2009: Entrevista en el Economista al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la situación de la justicia.

13 Febrero 2009: Entrevista en Radio Nacional al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga y la situación  de la justicia.

13 de Febrero de 2009: Acto de Toma de posesión de Don Francisco Javier Vieira Morante como presidente del TSJ de Madrid. Asiste Don Marcelino Sexmero Iglesias, Portavoz Nacional de la AJFV.

14 Febrero 2009: Entrevista en Onda Madrid al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

14 Febrero 2009: Entrevista en Servimedia al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga

15 de Febrero de 2009: Entrevista en el País al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

15 de Febrero de 2009: Entrevista en la Ser en el programa A vivir que son dos días, al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

15 de Febrero de 2009: Entrevista en Onda Cero al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

17 de Febrero de 2009: Entrevista en la Televisión Pública Suiza al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

16 de Febrero de 2009: Entrevista en TVE 24 horas al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

16 de Febrero de 2009: Entrevista en el EFE al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

16 de Febrero de 2009: Entrevista en el Europa Press al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

16 de Febrero de 2009: Entrevista en el Economista al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

16 de Febrero de 2009: Entrevista en Onda Cero al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

17 de Febrero de 2009: Entrevista en el Europa Press TV al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

17 de Febrero de 2009: Entrevista en CNN Plus al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

17 de Febrero de 2009: Entrevista en Telemadrid al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

17 de Febrero de 2009: Entrevista en Diario Público al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

18 de Febrero de 2009: Entrevista en Antena 3, Espejo público  al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

18 de Febrero de 2009: Entrevista en Telecinco en el programa La Mirada Crítica al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

18 de Febrero de 2009: Entrevista en RNE, España Directo, al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

18 de Febrero de 2009: Entrevista en TVE Informe Semanal, al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

18 de Febrero de 2009: Entrevista en la SER, al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

18 de Febrero de 2009: Entrevista en Telemadrid, al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

18 de Febrero de 2009: Entrevista en Onda Madrid, al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

18 de Febrero de 2009: Entrevista en el programa Capital Mediodía, al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

18 de Febrero de 2009: Más de 30 entrevistas a radios y periódicos

19 de Febrero de 2009: Entrevista en Radio Nacional de España, al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

19 de Febrero de 2009: Jornada sobre “Caminando juntos hacia la modernización de la justicia” organizada por el Club diálogos para la Democracia con la presencia del Ministro de Justicia y Vicepresidente del CGPJ. Asiste Don Marcelino Sexmero Iglesias, Portavoz Nacional de la AJFV.

20 de Febrero de 2009: Entrevista en la Sexta, al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la cadena perpetua

20 de Febrero de 2009: Acto de Toma de posesión de Doña Ana María Ferrer García como presidenta de la Audiencia Provincial de Madrid. Asiste Don Lorenzo Pérez San Francisco, miembro de la AJFV:

21 de Febrero de 2009: Entrevista en TVE, en Informe Semanal, al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la convocatoria de huelga.

23 de Febrero de 2009: Entrevista en Onda Madrid, al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la huelga.

24 de Febrero de 2009: Entrevista en Antena 3, en el programa Espejo Público, al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la dimisión del Ministro Bermejo y Garzón.

24 de Febrero de 2009: Entrevista en Cuatro, al Portavoz Nacional de la AJFv Don Marcelino Sexmero Iglesias, sobre la dimisión del Ministro Bermejo y la cadena perpetúa.

25 de Febrero de 2009: Comparecencia ante el Congreso de los Diputados, para informar sobre las razones en las que sustenta el Documento “Documento reivindicativo carrera Judicial del 12 de febrero de 2009”.Asiste Don Marcelino Sexmero Iglesias, Portavoz Nacional de la AJFV.

25 de Febrero de 2009: Comparecencia ante el Congreso de los Diputados, para informar sobre las razones en las que sustenta el Documento “ Documento reivindicativo carrera Judicial del 12 de febrero de 2009”.Asiste Don Sebastián Moralo Gallego, miembro del Comité Nacional de la AJFV.

LISTA DE ACTIVIDADES DEL MES DE MARZO 2009

1 de Marzo de 2009. Entrevista en la Gaceta Región de Salamanca sobre la Huelga realizada en 18 de febrero de 2009 por la carrera Judicial, al Portavoz Nacional Don Marcelino Sexmero.

3 de Marzo de 2009: Acto de toma de posesión del Secretario de Estado Don Juan Carlos Campos Moreno. Asiste Don Marcelino Sexmero Iglesias, Portavoz Nacional AJFV.

4 de Marzo de 2009: Reunión organizada por el CGPJ con el fin de prorrogar el convenio de colaboración en materia de formación continua suscrito por el CGPJ y la Comunidad de Madrid. Asiste Don Antonio Viejo Llorente, miembro de la AJFV.

10 de Marzo de 2009: Convocatoria de reunión de la Comisión delegada de relaciones con las asociaciones judiciales para tratar la carga de trabajo de los Juzgados y Tribunales. Asiste Don Marcelino Sexmero Iglesias, Portavoz Nacional AJFV.

10 de Marzo de 2009: Convocatoria de reunión de la Comisión delegada de relaciones con las asociaciones judiciales para tratar la carga de trabajo de los Juzgados y Tribunales. Asiste Don Luís Sanz Acosta, miembro de la AJFV.

10 de Marzo de 2009: Convocatoria del Ministro de Justicia con las asociaciones judiciales para intentar lograr  el buen funcionamiento de la justicia. Asiste Don Marcelino Sexmero Iglesias, Portavoz Nacional AJFV.

10 de Marzo de 2009: Convocatoria del Ministro de Justicia con las asociaciones judiciales para intentar lograr  el buen funcionamiento de la justicia. Asiste Don Luís Sanz Acosta, miembro de la AJFV

10 de Marzo de 2009: Convocatoria del Ministro de Justicia con las asociaciones judiciales para intentar lograr  el buen funcionamiento de la justicia. Asiste Don Lorenzo del Río Fernández, miembro de la AJFV

11 de Marzo de 2009: Reunión organizada por el CGPJ con el fin de prorrogar el convenio de colaboración en materia de formación continua suscrito por el CGPJ y la Comunidad de la Rioja. Asiste Don Alfonso Otero Pedrouzo, miembro de la AJFV.

11 de Marzo de 2009. Entrevista con EFE al Portavoz Nacional, Don Marcelino Sexmero, sobre la convocatoria de reunión realizada por el Ministro de Justicia y diversos temas de actualidad jurídica.

13 de Marzo de 2009. Entrevista con la Sexta al Portavoz Nacional, Don Marcelino Sexmero, sobre la convocatoria de reunión realizada por el Ministro de Justicia y diversos temas de actualidad jurídica.

13 de Marzo de 2009. Entrevista con el Mundo TV al Portavoz Nacional, Don Marcelino Sexmero, sobre la convocatoria de reunión realizada por el Ministro de Justicia.

13 de Marzo de 2009. Entrevista con Colpisa al Portavoz Nacional, Don Marcelino Sexmero, sobre la convocatoria de reunión realizada por el Ministro de Justicia.

17 Marzo 2009: Reunión en el CGPJ, con las asociaciones judiciales, organizada por la comisión delegada de relaciones del CGPJ. Asiste Don Marcelino Sexmero Iglesias, Portavoz Nacional de la AJFV.

17 Marzo 2009: Reunión en el CGPJ, con las asociaciones judiciales, organizada por la comisión delegada de relaciones del CGPJ. Asiste Don Luís Sanz Acosta, miembro del Comité Nacional de la AJFV.

18 de Marzo de 2009: Reunión en el Ministerio de Justicia, con el Ministro de Justicia y de todas las asociaciones judiciales. Asiste Don Marcelino Sexmero Iglesias, Portavoz Nacional de la AJFV y Don Sebastián Moralo y Don Lorenzo del Río, miembros del Comité Nacional de la AJFV.

18 de Marzo de 2009: Reunión organizada por el CGPJ con el fin de prorrogar el convenio de colaboración en materia de formación continua suscrito por el CGPJ y la Comunidad Canaria. Asiste Don Secundino Alemán Almeida, miembro de la AJFV.

18 de Marzo de 2009: Reunión organizada por el CGPJ con el fin de prorrogar el convenio de colaboración en materia de formación continua suscrito por el CGPJ y la Comunidad de Castilla y León. Asiste Don Jesús Carlos Galán Parada, miembro de la AJFV.

23 de Marzo de 2009: visita a los Alumnos de la Escuela Judicial en Barcelona para la presentación de la Asociación. Asiste Don Marcelino Sexmero Iglesias, Portavoz Nacional de la AJFV

24 de Marzo de 2009: Reunión en el Ministerio de Justicia, con el Ministro de Justicia y de todas las asociaciones judiciales. Asiste Don Marcelino Sexmero Iglesias, Portavoz Nacional de la AJFV, Don Sebastián Moralo y Don Lorenzo del Río, miembros del Comité Nacional de la AJFV

24 de Marzo de 2009: Comunicado de la AJFV sobre la reunión mantenida en al Ministerio de Justicia de 18 de Marzo de 2009.

25 de Marzo de 2009: Curso monográfico sobre impago de pensiones familiares organizado por la asociación Themis de mujeres juristas. Asiste Doña Carmen Delgado Echevarria, miembro del Comité Nacional de la AJV.

LISTA DE ACTIVIDADES DEL MES DE ABRIL 2009

2 de Abril de 2009: Reunión organizada por el Consejo General de la Abogacía con las asociaciones judiciales para mejorar el Estado de la justicia. Asiste el Portavoz Nacional Don Marcelino Sexmero Iglesias.

2 de Abril de 2009: Desayuno de trabajo organizada por Europapress con presencia del Ministro de Justicia. Asiste el Portavoz Nacional Don Marcelino Sexmero Iglesias.

2 de Abril de 2009: Desayuno de trabajo organizada por Europapress con presencia de la Vicepresidente Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia. Asiste el Portavoz Nacional Don Marcelino Sexmero Iglesias.

8 de Abril de 2009: Reunión organizada por el Presidente de la Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados para tratar sobre el “ Proyecto de Ley de Reforma de la Legislación Procesal para la implantación de la nueva oficina judicial”. Asiste el Portavoz Nacional Don Marcelino Sexmero Iglesias.

8 de Abril de 2009: Reunión organizada por el Presidente de la Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados para tratar sobre el “ Proyecto de Ley de Reforma de la Legislación Procesal para la implantación de la nueva oficina judicial”. Asiste el miembro del Comité Nacional Don Sebastián Moralo Gallego.

16 de Abril de 2009: Reunión de trabajo en sede del Ministerio de Justicia con Ministro de Justicia y otras asociaciones judiciales. Asiste el Portavoz Nacional Don Marcelino Sexmero Iglesias.

16 de Abril de 2009: Desayuno de trabajo organizada por Europapress con presencia del Fiscal General del Estado. Asiste el Portavoz Nacional Don Marcelino Sexmero Iglesias.

27 de Abril de 2009: “Tarde de libros en la Escuela Judicial” organizado por el CGPJ. Asiste Don Sebastián Moralo Gallego, Miembro del Comité Nacional de la AJFV.

30 Abril de 2009: Entrevista del Portavoz Nacional Marcelino Sexmero y de Carmen Delgado Echevarría con los miembros de Amnistía Internacional en la sede de la asociación.

LISTA DE ACTIVIDADES DEL MES DE MAYO 2009

4 de Mayo de 2009. Encuesta realizada al Portavoz Nacional, Don Marcelino Sexmero, por la Editorial Wolters Kluwer sobre la incorporación de las nuevas tecnologías a la administración de justicia.

5 Mayo de 2009: Reunión en el Ministerio con la Directora General de Relaciones con la Administración de Justicia. Asiste Marcelino Sexmero Iglesia, Portavoz de la AFV

5 Mayo de 2009: Reunión en el Ministerio con la Directora General de Relaciones con la Administración de Justicia. Asiste Don Sebastián Moralo Gallego, miembro del Comité Nacional de la AJFV.

5 Mayo de 2009: Reunión en el Ministerio con la Directora General de Relaciones con la Administración de Justicia. Asiste Don Lorenzo del Río Fernández, miembro del Comité Nacional de la AJFV.

8 Mayo de 2009: Entrevista del Portavoz Nacional Marcelino Sexmero en la SER sobre los piratas de Somalia.

8 Mayo de 2009;Reunión con el director de la Escuela Judicial ,asisten Portavoz Nacional Marcelino Sexmero y Doña Carmen Delgado

9 Mayo de 2009: Entrevista del Portavoz Nacional Marcelino Sexmero en la Radio 1 sobre los piratas de Somalia.

9 Mayo de 2009: Entrevista del Portavoz Nacional Marcelino Sexmero en la SERVIMEDIA sobre los piratas de Somalia.

9 Mayo de 2009: Entrevista del Portavoz Nacional Marcelino Sexmero en la EUROPA PRESS sobre los piratas de Somalia.

13 Mayo de 2009: Reunión en la sede de la asociación con el Director de la Escuela Judicial. Asiste Don Marcelino Sexmero Iglesias Portavoz Nacional de la AJFV.

13 Mayo de 2009: Reunión en la sede de la asociación con el Director de la Escuela Judicial. Asiste Doña Carmen Delgado Echevarría, miembro del Comité Nacional de la AJFV.

20 de Mayo de 2009: Jornada sobre “la pensión de viudedad en caso de  separación o divorcio: nueva discriminación” organizado por la asociación Themis de mujeres juristas. Asiste Doña Carmen Delgado Echevarria, miembro del Comité Nacional de la AJV.

21 Mayo de 2009: Reunión en la sede de la asociación del Comité Nacional de coordinación.

21 Mayo de 2009: Reunión en el Ministerio con la Directora General de Relaciones con la Administración de Justicia. Asisten Marcelino Sexmero Iglesias, Sebastián Moralo Gallego, Lorenzo del Río Fernández.

22 Mayo de 2009: Entrevista en la Revista la Ley sobre la sentencia del TC de la iniciativa Internacionalista, por el Portavoz de la AJFV, Don Marcelino Sexmero Iglesias.

24 Mayo de 2009: Entrevista del Portavoz Nacional de la AJFV, Don Marcelino Sexmero en la Cadena Ser sobre la Justicia Universal.

26 Mayo de 2009: Encuesta realizada al Portavoz Nacional, Don Marcelino Sexmero, por la Editorial Wolters Kluwer sobre los principales temas que afectan a la administración de justicia.

26 Mayo de 2009: Entrevista del Portavoz Nacional de la AJFV, Don Marcelino Sexmero, en Interviú sobre la sentencia del TC de la iniciativa Internacionalista

27 Mayo de 2009: Entrevista del Portavoz Nacional de la AJFV, Don Marcelino Sexmero, en la Ser sobre la querella de Garzón.

27 Mayo de 2009: Entrevista del Portavoz Nacional de la AJFV, Don Marcelino Sexmero, en Efe sobre la querella de Garzón.

27 Mayo de 2009: Entrevista del Portavoz Nacional de la AJFV, Don Marcelino Sexmero, en la Ser sobre la querella de Garzón.

27 Mayo de 2009: Entrevista del Portavoz Nacional de la AJFV, Don Marcelino Sexmero, en Europa Press sobre la querella de Garzón.

27 Mayo de 2009: Entrevista del Portavoz Nacional de la AJFV, Don Marcelino Sexmero, en la Radio Autonómica Canaria sobre la Justicia Universal

27 Mayo de 2009: Entrevista del Portavoz Nacional de la AJFV, Don Marcelino Sexmero, en el Canal Sur Radio sobre la querella de Garzón y la Justicia Universal.

27 Mayo de 2009: Entrevista del Portavoz Nacional de la AJFV, Don Marcelino Sexmero, en el País realizada por un alumno de Periodismo.

27 Mayo de 2009: Curso monográfico sobre Divorcio organizado por la asociación Themis de mujeres juristas. Asiste Doña Carmen Delgado Echevarria, miembro del Comité Nacional de la AJV.

28 Mayo de 2009: Entrevista del Portavoz Nacional de la AJFV, Don Marcelino Sexmero, en el Canal 24 Horas de TVE sobre la querella de Garzón.

28 Mayo 2009: Tarde de libros en la Escuela Judicial, en la sede de Barcelona. Asiste Don Sebastián Moralo Gallego, miembro del Comité Nacional de la AFV

30 Mayo de 2009.Reunión en la sede  de la AJFv con representantes de Amnistía Internacional, para hablar sobre la reforma del código penal. Asiste Don Marcelino Sexmero Iglesias, Portavoz Nacional de la AJFV.

LISTA DE ACTIVIDADES DEL MES DE JUNIO 2009

1 Junio de 2009: Reunión de la Comisión Pedagógica de Formación Continua  de la Escuela Judicial del CGPJ para la elaboración del Plan de Formación Continua 2010. Asiste  el Portavoz Nacional Don Marcelino Sexmero.

4 Junio de 2009. Jornadas sobre La Oficina Judicial organizada por el Consejo General de Procuradores en Chichón. Asiste Don Marcelino Sexmero, Portavoz Nacional AJFV.

5 Junio de 2009: Clausura del XXIV Congreso anual de la Asociación Jueces para la democracia celebrado en Tarragona. Asiste Don Sebastián Moralo Gallego, miembro del Comité Nacional de la AJFV

17 de Junio de 2009: Ponencia organizada por La Asociación de mujeres Themis sobre la Interrupción voluntaria del embarazo. Asiste Doña Carmen Delgado Echevarria, Miembro del Comité Nacional.

9 de Junio de 2009.-  Conferencia del Ministro de Justicia en el Editora de El Mundo .Asiste D Marcelino Sexmero ,Portavoz Nacional

9 de Junio de 2009. Reunión en el CGPJ sobre Cargas de trabajo en el orden jurisdiccional civil. Asiste Doña Ana Maria Olalla Camarero, miembro de la AJFV.

9 de Junio de 2009. Reunión en el CGPJ sobre Cargas de trabajo en el orden jurisdiccional civil. Asiste Don Borja Villena Cortés , miembro de la AJFV.

15 de junio de 2009: Reunión en el CGPJ sobre Cargas de trabajo en el orden mixto. Asiste Don Juan José Navas Blanquez , miembro de la AJFV.

22 de junio de 2009: Reunión en el CGPJ sobre Cargas de trabajo en el orden jurisdiccional penal. Asiste Doña Carmen Delgado Echevarria, miembro de la AJFV y del Comité Nacional.

17 de Junio de 2009: Desayuno organizado por Europa Press con la invitación de Patxi López Lehendakari del Gobierno Vasco. Asiste Don Marcelino Sexmero Iglesias, Portavoz Nacional AJFV.

18 de Junio de 2009: Celebración la fiesta Institucional de la Procura, celebrada en Madrid, con entrega de la Balanza de Oro al Excmo Sr Don Jordi Jané i Guasch. Asiste Don José Luís González Armengol, miembro de la AJFV.

18 de junio de 2009: Jornadas sobre La Justicia del siglo XXI organizadas por el Sindicato FSP-UGT De Castilla y León, celebradas en Salamanca. Asiste Don Luís Sanz Acosta, Miembro del Comité Nacional de la AJFV.

23 junio 2009: Reunión Convocada por el Presidente del Consejo General de la Abogacía para tratar asuntos de actualidad jurídica en colaboración con otras asociaciones judiciales y de fiscales. Asiste el Portavoz Nacional D Marcelino Sexmero.

25 de junio de 2009. Entrevista en Onda Cero a las 22.30 h sobre la anulación de la condena del asesino de dos policías en Barcelona por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias.

25 de junio de 2009. Entrevista en Onda Madrid a las 23.30 h sobre Jurisdicción Universal y la Huelga de Jueces. por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias.

26 de Junio 2009: Asistencia a la Clausura del Congreso anual del Ilustre Colegio Nacional de Secretarios judiciales celebrado en Lanzarote. Asiste el miembro del Comité Nacional Don Juan Carlos Toro Alcaide.

29 de junio de 2009. Participación en la mesa redonda sobre la Oficina Judicial organizada por el CGPJ. Asiste Don Marcelino Sexmero Iglesias, Portavoz Nacional AJFV.

29 de Junio de 2009: Entrevista en TVE en el programa 24 horas sobre Jurisdicción Universal por el Portavoz de la AJFV, Don Marcelino Sexmero Iglesias.

29 de junio de 2009: Reunión en el CGPJ sobre Cargas de trabajo en el orden jurisdiccional social. Asiste Don Benedicto Cea Ayala , miembro de la AJFV.

29 de junio de 2009: Reunión en el CGPJ sobre Cargas de trabajo en el orden jurisdiccional social. Asiste Don Mariano Mecerreyes, miembro de la AJFV.

30 de Junio de 2009: Entrevista de Europapress sobre la resolución de Estrasburgo de la ilegalización de HB, por el Portavoz de la AJFV, Don Marcelino Sexmero Iglesias.

 LISTA DE ACTIVIDADES DEL MES DE JULIO 2009

2 julio 2009: Participación en la mesa redonda organizada junto con otras asociaciones judiciales por el CGPJ en la Escuela de Verano del CGPJ sobre Crisis económica y Justicia. Asiste el Portavoz de la asociación Don Marcelino Sexmero

6 de Julio de 2009:Reunión en el CGPJ sobre Cargas de trabajo en el orden jurisdiccional Contencioso Administrativo. Asiste Don Francisco Pleite Guadamillas, miembro de la AJFV.

6 de Julio de 2009:Reunión en el CGPJ sobre Cargas de trabajo en el orden jurisdiccional Contencioso Administrativo. Asiste Don Javier Albar García, miembro de la AJFV.

8 de julio de 2009. Entrevista con la Sexta TV sobre el caso Camps y el Cohecho Entrevista NOTICIAS CUATRO a las 21 horas sobre archivo Camps por el Portavoz de la asociación Don Marcelino Sexmero

9 de Julio de 2009: Acto de entrega de Despachos a los alumnos de la 59ª Promoción de la Carrera Judicial en la Escuela Judicial. Asiste Don Sebastián Moralo Gallego, miembro del Comité Nacional de la AJFV. 

14 julio 2009: Entrevista en Veo TV sobre el Estatuto Catalán y la sentencia del Tribunal Constitucional por el Portavoz de la asociación Don Marcelino Sexmero

20 julio 2009: Entrevista en Europa Press Prensa sobre la ley Penal del menor a las 12,00 h por el  Portavoz de la asociación Don Marcelino Sexmero

20 julio 2009: Entrevista en Europa Press TV sobre la ley Penal del menor a las 13,15 h por el  Portavoz de la asociación Don Marcelino Sexmero.

20 julio 2009: Entrevista en el programa La Brújula de Onda Cero de sobre la ley Penal del menor a las 12,00 h por el  Portavoz de la asociación Don Marcelino Sexmero

20 julio 2009: Entrevista en el programa Hoy por Hoy de la Ser sobre la ley Penal del menor a las 8,30 h por el  Portavoz de la asociación Don Marcelino Sexmero

21 julio 2009: Entrevista en la Radio Gallega sobre la ley Penal del menor a las 12,00 h por el  Portavoz de la asociación Don Marcelino Sexmero

21 julio 2009: Entrevista en Onda Madrid sobre la ley Penal del menor a las 11,00 h por el  Portavoz de la asociación Don Marcelino Sexmero

21 julio 2009: Entrevista en Punto Radio sobre la ley Penal del menor a las 18,00 h por el  Portavoz de la asociación Don Marcelino Sexmero

21 julio 2009. Reunión Comisión de Igualdad del CGPJ. Asiste Doña Carmen Delgado Echevarria, miembro del Comité Nacional de la AJFV.

23 Julio 2009: Entrevista de Efe a El miembro del Comité Nacional Don Luís Sanz Acosta sobre la reunión mantenida con el Ministerio de Justicia y las negociaciones que se llevan a cabo.

LISTA DE ACTIVIDADES DEL MES DE AGOSTO 2009

4 agosto 2009: Reunión 4 de agosto de 2009.-Entrevista-tertulia Punto Radio (Protagonistas) 8,30 horas sobre archivo CAMPS con el Portavoz de la asociación D. Marcelino Sexmero Iglesias.

4 de agosto 2009: Entrevista NOTICIAS CUATRO a las 21 horas sobre archivo Camps por el Portavoz de la asociación Marcelino Sexmero

5 de agosto de 2009: Entrevista  TELEMADRID a las 12 horas sobre Declaraciones Vicepresidenta y caso Camps por el Portavoz de la asociación Marcelino Sexmero

5 agosto de 2009: Entrevista al portavoz Nacional en Servimedia 19 horas sobre declaraciones Ministro de Justicia nuevo delito de donaciones entre particulares y empresas(competencia desleal)

6 de agosto del 2009: Entrevista Servimedia a las 12 horas. declaraciones de Cospedal

7 de agosto del 2009 : Entrevista del Portavoz Nacional del la AJFV D. Marcelino Sexmero Iglesias en Europa Press a las 11.30 sobre las declaraciones Cospedal

7 de agosto Entrevista NOTICIAS CUATRO al mediodía. Declaraciones Cospedal

15 agosto del 2009: Entrevista al Portavoz Nacional de la AJFV D. Marcelino Sexmero Iglesias en el programa de Televisión Española Informe Semanal para tratar el tema de la Ley del Tráfico.

16 agosto del 2009: Entrevista del Portavoz Nacional del la AJFV D. Marcelino Sexmero Iglesias en Servimedia sobre las declaraciones de Carod Rovira y el Tribunal Constitucional.

19 de agosto del 2009: Entrevista del Portavoz Nacional del la AJFV D. Marcelino Sexmero Iglesias en Europa Press sobre el Estatuto catalán y el Tribunal Constitucional.

26 agosto del 2009: Entrevista del Portavoz Nacional del la AJFV D. Marcelino Sexmero Iglesias en Servimedia sobre el Estatuto catalán y el Tribunal Constitucional.

27 agosto del 2009: Entrevista del Portavoz Nacional del la AJFV D. Marcelino Sexmero Iglesias en Europa Press sobre la libertad etarra.

30 agosto 2009: Entrevista del Portavoz Nacional del la AJFV D. Marcelino Sexmero Iglesias en el diario Público sobre la situación del 
LISTA DE ACTIVIDADES DEL MES DE SEPTIEMBRE 2009

2 septiembre 2009: Declaraciones para Europa Press  sobre la decisión de Eloy Velasco por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias

2 septiembre 2009: Declaraciones para Europa Press  sobre las declaraciones  de Rubalcaba y el estatuto catalán por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias

9 septiembre de 2009: Declaraciones para El País  sobre la declaración de imputado del Juez Garzón por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias.

9 septiembre de 2009: Declaraciones para Servimedia  sobre la declaración de imputado del Juez Garzón por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias

9 septiembre de 2009: Publicación en La Gaceta entrevista a Mª Jesús Alarcón Barcos, miembro del Comité Nacional de AJFV

15 de Septiembre de 2009. Asistencia de Marcelino Sexmero como Portavoz  y José Ruiz Ramo a la reunión Secretario de Estado.

16 septiembre de 2009. Reunión Sección territorial Madrid

17 septiembre 2009: Declaraciones para el Diario Público sobre el caso Camps  por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias

17 septiembre 2009: Declaraciones para EFE sobre el caso Camps  por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias

18 septiembre 2009: Declaraciones para El Imparcial sobre el caso Camps  por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias

18 septiembre 2009: Declaraciones para ABC sobre el caso Gürtel por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias

18 septiembre 2009: Declaraciones para Onda Madrid sobre el caso Gürtel por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias

18 septiembre 2009: Declaraciones para Servimedia sobre el caso Gürtel  por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias

21 septiembre de 2009: Acto de entrega del V Premio de reconocimiento a la labor más destacada en la erradicación de la Violencia de Género 2009 concedido a Stieg Larsson por el Observatorio contra la violencia domestica y de género Asiste Dña Carmen Delgado Echevarria, miembro Comité Nacional AJFV.

21 septiembre 2009: Acto de apertura del Año Judicial celebrado en el Palacio de Justicia y presidido por  SM El Rey. Asiste D. Marcelino Sexmero Iglesias Portavoz Nacional AJFV

21 de Septiembre 2009.Reunión de la CIP  . Asistencia del Portavoz Nacional D Marcelino Sexmero

25 de Septiembre de 2009:Declaraciones a TV Asturias sobre la Huelga de 8 d octubre

25 de Septiembre de 2009.Declaraciones a RNE 5
 sobre la huelga de 8 de octubre

25 de Septiembre de 2009.Declaraciones a Público sobre la huelga de 8 de octubre

29 de Septiembre de 2009.Reunión de trabajo con el Ministerio de Justicia junto con las demás Asociaciones. Asisten el Portavoz Nacional D Marcelino Sexmero y el miembro del Comité D Francisco Pleite

 LISTA DE ACTIVIDADES DEL MES DE OCTUBRE 2009

5 Octubre de 2009: Conferencia Anual de la International Bar Associacation ofrecida por el embajador de Japón en Madrid. Asiste D. Marcelino Sexmero Iglesias, Portavoz Nacional AJFV

7 Octubre de 2009: Declaraciones para Servimedia  sobre la huelga de jueces convocada por la Asociación Profesional de la Magistratura por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias.

7 Octubre de 2009: Declaraciones en el diario Público sobre la huelga de jueces convocada por la Asociación Profesional de la Magistratura por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias.

7 Octubre de 2009: Declaraciones para El País  sobre la huelga de jueces convocada por la Asociación Profesional de la Magistratura por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias.

8 Octubre de 2009: Entrevista y debate en RNE en el programa de Juan Ramón Lucas sobre la huelga de jueces convocada por la Asociación Profesional e la Magistratura por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias.

8 Octubre de 2009: Declaraciones para Europa Press sobre la huelga de jueces por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias.

8 Octubre de 2009: Declaraciones para Servimedia sobre la huelga de jueces por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias.

8 Octubre de 2009: Declaraciones para el Diario Público sobre la huelga de jueces por el Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias.

14 Octubre 2009: Acto de apretura del Año Judicial en Madrid en la sede del TSJ. Asiste D. Ramón Fernández Flores, miembro de la Sección Territorial de Madrid.

17 Octubre de 2009: Entrevista para el programa de TVE1 Informe Semanal sobre el tema Gürtel al Portavoz de la AJFV Don Marcelino Sexmero Iglesias

21 Octubre de 2009:Entrevista Telemadrid al Portavoz  D. Marcelino Sexmero sobre la querella contra Garzón por la Memoria Histórica

23 Octubre de 2009: Clausura del XXVIII Congreso anual de la Asociación Profesional de la Magistratura celebrado en Valladolid. Asiste Don José Ramón Alonso Pañero.

24 Octubre de 2009. Entrevista de ABC al Portavoz Nacional sobre la situacion creada por el pirata somalí en la Audiencia Nacional

25 Octubre 2009: Asistencia al Acto de Clausura de XVII Congreso DE LA Asociación de Fiscales. Asiste D. Francisco Pleite Guadamillas , miembro del Comité Nacional de la AJFV

25 Octubre de 2009. Entrevista en la COPE  al Portavoz Nacional,Marcelino Sexmero sobre la situación del pirata somalí.

26 Octubre de 2009: Reunión de las asociaciones judiciales con el CGPJ. Por parte de la asociación ha asistido el Portavoz Nacional D. Marcelino Sexmero Iglesias y Francisco Pleite ,miembro del Comité Nacional de Coordinación.

31 Octubre 2009: Asistencia al Acto de Clausura de VI Congreso Nacional de la Asociación Judicial Foro Judicial Independiente. Asiste D. Juan Carlos Toro Alcaide , miembro del Comité Nacional de la AJFV

13.-REUNIONES DEL COMITÉ NACIONAL

6 de noviembre de 2008

16 de abril de 2009

11 de diciembre de 2008

21 de mayo de 2009

22 de enero de 2009

18 de junio de 2009

30 de enero de 200

17 de julio de 2009

12 de febrero de 2009

24 de septiembre 2009

22 de marzo de 2009

16 de octubre de 2009.

14. RESUMEN DEL ESTADO DE CUENTAS DE LA AJFV (CERRADO AL 15 DE OCTUBRE DE 2009)

INGRESOS

1.- Subvenciones del Consejo General del Poder Judicial

172.583,07 euros

2.- Subvenciones de otras Instituciones Públicas y privadas
101.229,08 Euros

3.- Cuotas de los Asociados:




64.980  
Euros

4.- otros ingresos financieros




93,87
 Euros




TOTAL INGRESOS: 

           338.886,02E UROS

GASTOS

1.- Material de oficina, teléfono y otros



2.757,9 Euros

2.- Pagina Web e Internet





1.209,4 Euros

3.- Sede y Servicios administrativos



44.754,74Euros

4.- Actividades del Comité y actividades asociativas
   
35.299,89 Euros
5.- Jornadas y Asambleas





145.261,37 Euros

6.- Secciones Territoriales





27.812,88 Euros

7.- Revista Ajfv






31.957,07 Euros

8.- Impuestos ( IVA y retenciones )


 
7.190,39 Euros

9.- Servicios bancarios



   

3.464,82Euros

10.- suplidos




    

           1020,19 euros
TOTAL GASTOS:





300.728,65 EUROS

C/ Villanueva, 16 - 3º A (semiesquina C/ Serrano).  28001 - MADRID

Telf. 914312927 – 914316644.  FAX  914262257. E-mail: ajfv@sie.es
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